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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S? M. el Rey (Q. D. G.) y Augusta Real Familia 
continúan en la ciudad de San Sebastián sin nove
dad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA
REAL ORDEN

Exorno. Sr.: Vista la instancia promovida por el sol
dado del cuarto regimiento mixto de. Ingenios, compa
ñía de Telégrafos, Ricardo Gascón Catalán, en solicitud 
de que le sean devueltas las 1.500 pesetas que deposi
tó en la Delegación de Hacienda de lá provincia de 
Barcelona, según carta de pago núm. 76, tomo 850, ex
pedida en 22 de Agosto de 1904, para redimirse del ser
vicio militar activo como recluta dél reemplazo de 1903, 
perteneciente á la entonces zona de Barcelona, núm. 59;

El Rey (Q. D. G.), teniendo en cuenta que no le fué 
admitida la carta de pago por haber hecho la redención 
fuera del plazo legal, y lo prevenido en el art. 175 de 
la ley de Reclutamiento, se ha servido resolver qué se 
devuelvan las 1.500 pesetas de referencia, las cuales 
percibirá el individuo que efectuó el depósito ó la per
sona apoderada en forma legal, según dispone el ar
tículo 189 del reglamento dictado para la ejecución de 
dicha ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 6 de Septiembre de 1905.

WEYLER
Sr. General del cuarto Cuerpo de Ejército.

MINISTERIO DE MARINA
REAL ORDEN

Excmo. Sr.: Pasado á informe del Centro Consultivo 
de la Armaba el expediente incoado á instancia del Ca
pitán de fragata D. Baldomero Vega de Seoane, dicha 
Corporación, después de oído el informe de esa Direc
ción, en sesión de 29 de Agosto último lo evacúa como 
sigue:

«Excmo. Sr.: El Centro consulta por unanimidad que 
el Capitán de fragata D. Baldomero Vega de Seoane 
tiene cumplidas con exceso las condiciones que señala

el punto 10 del art. 20 del reglamento de recompensas 
de 1.° de Abril de 1891, en relación con la Real orden 
de 20 de Julio de 1892, y por lo tanto se le debe conce
der la Cruz blanca pensionada de la clase correspon
diente al empleo que ostenta el recurrente, conforme á 
los preceptos legales hoy vigentes».

Y conforme 3- M. el R e y  (Q, D. G.) con el ante
rior acuerdo, de su Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos, significándole que la Cruz 
que por categoría se le concede y le corresponde es la 
de segunda clase de la Orden del Mérito naval. Dios 
guarde á V: É. muchos años. Madrid 9 de Septiembre 
de 1905.

VILLANUEVA
Sr. Director del personal.
Sres. Presidente del Centro Consultivo é Intendente ge

neral de esté Ministerio.

MINISTERIO DE HACIENDA
REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido en esa Di
rección general con el fin de introducir algunas varia
ciones, aconsejadas por la experiencia, en la distribu
ción de los servicios de inspección, liquidación y re
caudación que ejecuta el personal afecto á la renta del 
alcohol, en el sentido de que dentro de la actual plan
tilla y con la cooperación de los funcionarios de deter
minadas Aduanas resulte más activo y eficaz el des
empeño de las mencionadas funciones administrativas;

S. M. el Rey (Q. D. G.), conformándose con lo pro
puesto por esa Dirección general, se ha servido decla
rar quedan aprobados el adjunto cuadro para la dis
tribución do servicios en la segunda región y las si
guientes reglas para su práctica é inteligencia:

1.a Las Aduanas subalternas á las que se encargan 
de los servicios de inspección y liquidación en las de
marcaciones que se les designan, los practicarán ade 
más del que les corresponde como subalternas de la 
renta del alcohol, en virtud de lo dispuesto en la Real 
orden de 12 de Octubre último.

2.a Se amplía dicha Real disposición en el sentido 
de que los funcionarios de las Aduanas subalternas, que 
practiquen los servicios de inspección y liquidación se 
considerarán como Inspectores liquidadores, de la ren
ta del alcohol, y como tales dependerán del Inspector 
regional y cumplirán las disposiciones del reglamento 
que les conciernen.

3.a Los servicios de inspección y liquidación seña
lados á las Administraciones se desempeñarán por el

funcionario que designe el Administrador, ó por éste 
si fuese el único empleado ó el servicio así lo exigiese.

4.a Los encargados de los referidos servicios han 
de tener muy en cuenta que su acción ha de extenderse 
á toda la demarcación que se les asigna, y que, por lo 
tanto, deben calcular sus visitas á los distintos puntos 
de las mismas atendiendo á la intensidad é importan
cia de la fabricación, á que las fábricas funcionen ó es
tán precintadas, á la cuantía de los derechos que hayan 
de liquidarse en ellas y á los plazos fijados para dichas 
liquidaciones, que deberán verificarse de acuerdo con 
las Administraciones principales de la renta cuando 
convenga variar los plazos que en principio se marcaf 
ron, por resultar ó muy breves ó excesivamente lar
gos. Cuidarán además de dedicar su actividad á la in
vestigación y descubrimiento de aparatos clandestinos, 
fabricación fraudulenta y circulación ilegal, puesto que 
á ellos incumbe en primer término evitar y corregir el 
fraude; y

,5.a Los gastos que ocasione el desempeño de su mi
sión á los Inspectores de las Aduanas y á los cobrado
res serán abonados mediante cuenta justificada que 
formularán á esa Dirección general; pero podrán di
chos funcionarios pedir que se les anticipen fondos á 
justificar cuando se trate de un servicio cuyo costo se 
calcule en cantidad superior á 100 pesetas.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma«
drid á 21 de Agosto de 1905.
„ . EGHEGARAY
br. Director general de Aduanas.

(hjl cuadro a gue se refiere la anterior Ideal orden se inserta en la 
página 956).

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y  B E L L A S A R T E S

R E A L E S  Ó R D E N E S  
Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de traslado, S. M. el 

R ey  (Q. D. G.) ha resuelto nombrar á D. Andrés Jimé- 
nez-Soler Catedrático numerario de Historia antigua y 
media de España de la Facultad de Filosofía y Letras 
déla Universidad de Zaragoza, con el mismo haber 
anual y número del escalafón que en la actualidad po
see; disponiendo al propio tiempo, en cumplimiento de 
lo preceptuado en el Real decreto de 31 de Julio de 1904 
y en la Real orden de 1.° de Septiembre del. mismo año, 
que se le considere posesionado de la expresada Cáte
dra con esta fecha y baja en el mismo día de la Cátedrí 
de igual denominación que en la actualidad desempem 
en la Universidad de Sevilla.
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De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 

y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. San 
Sebastián 20 de Agosto de 1905.

MELLADO
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Vacante en la Facultad de Filosofía y Le* 
tras de la Universidad de Sevilla la Cátedra de Histo
ria antigua y media de España;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que 
para proveerla se anuncie al período de concurso de 
traslado que le corresponde, de acuerdo con lo precep
tuado en el Real decreto de 8 de Mayo de 1903.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. San 
Sebastián 23 de Agosto de 1905.

MELLADO
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Vista la instancia suscrita por D. Gabriel 
María Villalonga é Ibarra en solicitud de que se decla
re que el título de Ingeniero mecánico que posee le ca
pacita para dedicarse á la enseñanza superior de Cien
cias;

S. M. el Rey (Q. D. G.), de acuerdo con el informe 
emitido por la Facultad de Ciencias de la Universidad 
Central, ha tenido ábien declarar que D. Gabriel Ma
ría Villalonga, poseyendo el título de Ingeniero mecá
nico, está capacitado para ejercer la enseñanza superior 
de Ciencias en la forma requerida por las disposiciones 
vigentes, sin que en esta declaración pueda fundamen
tarse la adquisición de nuevos derechos.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. San Il
defonso 26 de Agosto de 1905.

MELLADO
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Por Real orden de 12 de Septiembre de 
1904, dictada de conformidad con lo preceptuado en el 
artículo 2.°, párrafo 3.°, del Real decreto de 1.° de Sep
tiembre de 1903, se concedió matrícula y examen para 
el curso de 1904 905 á los alumnos de años anteriores 
á quienes sólo faltase alguna asignatura para terminar 
los estudios de Perito mecánico ó químico que en el 
Instituto empezaron con arreglo al plan antiguo, ad
virtiendo que dicho curso sería el último plazo conce
dido, y que en lo sucesivo todos estos estudios se ha
brían de practicar y aprobar, como dispone el Real de
creto de 1.° de Septiembre de 1903, en las Escuelas su
periores de Industrias, creadas por el de 17 de Agosto 
de 1901 y disposiciones posteriores.

Para resolver los diferentes casos que se presenten, 
según en la situación en que queden los alumnos al 
terminar el curso de 1904-905;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer lo si
guiente:

Primero. Los alumnos suspensos ó no presentados 
en la asignatura ó asignaturas matriculadas en dicho 
curso deberán continuar en las nuevas Escuelas indus
triales, adaptándose á los planes siguientes.

Segundo. Los que hasta 30 de Septiembre corriente 
queden aprobados de las asignaturas que les falten 
para terminar la carrera podrán después verificar en 
el Instituto los ejercicios de reválida para el título co
rrespondiente.

Tercero. Los que en la citada fecha queden suspen
sos de algún ejercicio de reválida podrán, con poste
rioridad y dentro de los plazos legales, repetirlos en 
el mismo establecimiento.

Cuarto. El Tribunal para dichas reválidas se com
pondrá: de un Profesor de Escuela de Ingenieros in
dustriales ó Superior de Industrias y dos Catedráticos 
de Instituto que tengan á su cargo asignaturas com 
prendidas en los antiguos estudios de Perito mecánico 
y químico.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde á V. I.. muchos años. San Sebas
tián 6 de Septiembre de 1905.

MELLADO
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien 
disponer que se declare desierto el turno segundo de 
concurso para la provisión de la clase de Mecánica ge
neral y aplicada de la Escuela Superior de Industrias 
de Vigo, y que se anuncie al turno siguiente, de con
formidad con lo dispuesto en el Real decreto de 10 de 
Julio de 1903.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. San Sebas
tián 6 de Septiembre de 1905.

MELLADO
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien 
disponer que se declare desierto el segundo turno de 
concurso para la provisión de la clase de Construcción 
de Máquinas, Máquinas térmicas y Motores hidráulicos 
de gas y aire comprimido de la Escuela Superior de 
Industrias de Cartagena, y que se anuncie su provisión 
al turno siguiente, que es el tercero de concurso, ó sea 
concurso libre, con arreglo á lo dispuesto en el Real 
decreto de 10 de Julio de 1903.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. San Sebas
tián 8 de Septiembre de 1905.

MELLADO
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
INDUSTRIA, COMERCIO Y  OBRAS PUBLICAS

REALES ORDENES
limo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de'Obras 

públicas el expediente sotíre condonación de una mul
ta de 500 pesetas impuesta por el Gobernador civil de 
Valladolid á la Compañía de los Caminos de Hierro del 
Norte por el retraso con que el tren núm. 12 llegó á 
Medina del Campo el día 22 de Julio de 1904, dicho 
Cuerpo Consultivo ha emitido el siguiente dictamen:

«En sesión del día 20 de Mayo de 1905 se dió cuenta 
del expediente relativo á la condonación de una multa 
de 500 pesetas impuesta á la Compañía de losderroca- 
carriles del Norte por el Gobernador de la provincia de 
Valladolid á causa del retraso con que llegó á Medina 
del Campo el tren núm. 12 de la línea Mádrid-Irún el 
día 22 de Julio de 1904; asunto remitido á informe del 
Consejo por la Dirección general de Obras públicas con 
fecha 22 de Abril de 1905.

Según la denuncia del Jefe de la primera División de 
ferrocarriles, el mencionado tren llegó á Medina con 
treinta y tres minutos de retraso, excediendo en siete 
minutos la tolerencia correspondiente; y como la causa 
principal del retraso fue poca marcha entre Venta de 
Baños y Medina, y lo justifica, proponía el citado Jefe 
se multase á la Compañía en la cantidad de 500 pe
setas.

La Compañía, en sus*explicaciones, dice que á con
secuencia de un reconocimiento de la segiinda vía he
cho por la División, dispuso ésta, con fecha 10 de Ju
lio, que los trenes marcharan á la velocidad de 30 ki
lómetros entre Venta de Baños y Medina; que el reco
nocimiento practicado por la División coincidió con un 
gran temporal de aguas que en el día 8 del mismo mes 
causó en la vía desperfectos que, aunque de fácil y 
pronta corrección, le daban un aspecto poco satisfac
torio; que reconocida la vía por la Dirección de la Com
pañía el 21 de Julio, la encontró en estado satisfacto
rio; pero apreció mucho más conveniente para el ser
vicio público y la seguridad de la circulación mante
ner el servicio con precauciones; y de estos argumen
tos y otros que añade para razonar su resolución de
duce que no ha incurrido en responsabilidad.

La Comisión provincial, considerando atendibles las 
razones de la Compañía, informó que no procedía mul
tarla; el Gobernador impuso, sin embargo, la multa de 
500 pesetas, y la Compañía solicita su condonación.

Al informar el Gobernador la instancia de la Compa
ñía, dice: que habiendo sido propuesta por la División 
la multa de 500 pesetas, atendiendo, no sólo á la falta 
correspondiente al retrasó propiamente dicho, sino 
también á la de incumplimiento por parte de la Com
pañía de la orden de la División, en virtud de la cual 
debía restablecerse la circulación reglamentaria á par
tir del día 20, y debiendo ser está últiína falta casti
gada más bien con un correctivo disciplinario impuesto 
por la Superioridad que con una multa, le parecía que 
podía rebajarse la de 500 á 250 pesetas.

El Negociado opina que la falta ha existido y debe 
penarse, pero que puede reducirse la multa á 250 pese
tas, de acuerdo con lo informado por el Gobernador.

Del contenido de este expediente y de lo consignado 
con más detalles en otras de igual clase que también 
informa la Sección y que se refieren á idénticas faltas 
cometidas por la Compañía en la misma línea y trozo, 
se deduce que por defectos de construcción en la se
gunda vía y no por averías causadas por una manga de 
agua, la División señaló un plazo, de acuerdo con la 
Compañía, para que los defectos se corrigieran, dispo
niendo que en tanto no se realizaba esto márcharan 
los trenes con precauciones en el trayecto de Venta de 
Baños á Medina.

Que no habiendo desaparecido los defectos en el pla
zo convenido, dispuso la División que los trenes vol
vieran á circular por la vía única, á fin de que hacién
dolo con la velocidad reglamentaria y la Seguridad in
dispensable, se evitaran los retrasos.

Que la Compañía desobedeció esta orden y continuó

el servicio por la segunda vía, repitiéndose, por lo tan
to, los retrasos, como consecuencia de las precaucio
nes que en esa segunda vía era preciso guardar á cau
sa de su mal estado.

Existen, pues, aquí, á más de la falta que supone el 
retraso propiamente dicho ó considerado en absoluto, 
las circunstancias agravantes de no haberse arreglado 
la segunda vía en el plazo concertado y de haberse des
obedecido la orden de la División, cuyo fin era que 
desapareciese una anormalidad que perjudicaba el ser
vicio.

Y como ni una ni otra circunstancia se justifican en 
las involucradas explicaciones de la Compañía, ambas 
debieron tenerse en cuenta por la División al determi
nar la cuantía de la multa, y ningún dato se aporta aho
ra que atenúe las responsabilidades de la Compañía, 
no hay razón alguna, á juicio de la lección, para que 
la multa se rebaje, acordando, en virtud de ello, con
sultar á la Superioridad:

Que no está justificado condonar la multa de 500 pe
setas impuesta á la Compañía de los ferrocarriles del 
Norte por el Gobernador de la ¡provincia de Valladolid 
á causa del retraso con que llegó á Medina del Campo 
el tren núm. 12 de la línea de Madrid á Irún el día 22 
de Julio de 1904.»

Y conformándose S. M. el Rey  (Q. D. G.) con el 
preinserto dictamen y con lo propuesto por esa Direc- 
ción^general, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 1.° de Julio de 1905.

ROMANONES 
Sr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Obras 
públicas el expediente sobre condonación de una multa 
de 750 pesetas impuesta por el Gobernador civil dé Va
lladolid á la Compañía de los Caminos de Hierro del 
Norte por el retraso con que el tren núm. 2 llegó á 
Medina del Campo el día 27 de Julio de 1904, dicho 
Cuerpo Consultivo ha emitido el siguiente dictamen:

«En sesión del día 3 de Junio de 1905 se dió cuenta 
del expediente relativo á la condonación de una multa 
de 750 pesetas impuesta á la Compañía de los ferroca
rriles del Norte por el Gobernador de la provincia de 
Valladolid á causa del retraso con que llegó á Medina 
del Campo el tren núm. 2 de la línea de Madrid á Irún 
el díá 27 de Julio de 1904; asunto remitido á informe 
del Consejo por la Dirección general de Obras públicas 
con fecha 16 de Mayo de 1905.
| fSegún la denuncia del Jefe de la primera División de 
ferrocarriles, el retraso del mencionado tren fué de 
cincuenta minutos, excediendo en veinticuatro minutos 
la tolerancia correspondiente, y se produjo por tener 
que marchar con precaución entre Venta de Baños y 
Medina á causa del mal estado de la vía.

El citado Jefe, atendiendo á razones expuestas en una 
comunicación anterior que no consta en el expediente, 
consideraba injustificado el retraso expresado, y pro
ponía se multase á la Compañía en la cantidad de 750 
pesetas.

La Compañía, en sus explicaciones, se refiere á un ofi
cio anterior que no figura en el expediente, y apoyán
dose en las razones que en aquél supone entiende que 
no ha incurrido en responsabilidad.

La Comisión provincial, fundándose en que las pre
cauciones se debían á los desperfectos que en la vía 
causó un temporal de aguas el día 8 de Julio, opina que 
no procede imponer la multa.

El Gobernador, sin embargo, la impuso, y la Compa
ñía solicita su condonación.

Al informar dicha Autoridad la instancia, manifiesta 
que habiéndose propuesto por la División la multa, 
atendiendo no sólo al retraso propiamente dicho, sino 
también á la falta que suponía el incumplimiento d9 la 
orden dada por la División para que se restableciera la 
circulación reglamentaria por la vía única, y debiendo 
esta falta de obediencia ser penada más bien como un 
correctivo disciplinario de la Superioridad que no 
como una multa, opinaba se redujese de 750 pesetas 
á 500.

El Negociado dice que no procede la condonación, 
porque la Compañía no cumplió la orden que se le ha
bía dado de reparar la vía en determinado plazo, sien
do causa su mal estado del retraso que nos ocupa, pero 
que pudiese rebajarse á 500 pesetas, de acuerdo con lo 
propuesto por el Gobernador.

Del contenido de este expediente y de lo consignado 
con más detalles en otro de igual clase que también 
infórmala Sección y que se refiere á idénticas faltas 
cometidas por la Compañía en la misma línea y trozo, 
se deduce que por defectos de construcción en la áé- 
gunda vía, y no por averías causadas por una manga de 
agua, la División señaló un plazo, de acuerdo con la
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Compañía, para que los defectos se corrigieran, dispo
niendo que en tanto no se realizaba esto marcharan los 
trenes con precauciones en el trayecto Venta de Baños 
á Medina.

Que no habiendo desaparecido los defectos en el pica
zo convenido, dispuso la División que los trenes vóí- " 
viesen á circular por la vía única, á fjn de que hacién
dolo con la velocidad reglamentaria y la seguridad in
dispensable, se evitaran los retrasos.

Que la Compañía desobedeció esta orden y continuó 
el servicio por la segunda vía, repitiéndose, por lo tan
to, los retrasos como consecuencia de las precauciones 
que en esa segunda vía era preciso guardar á causa de 
su mal estado.

Existen, pues, aquí, á más de la falta que supone el 
retraso propiameüte dicho ó considerado en absoluto, 
las circunstancias agravantes de no haberse arreglado 
la segunda vía en el plazo concertado y de haberse des
obedecido la orden de la División, cuyo fin era que 
desapareciese una anormalidadad que perjudicaba el < 
servicio.

Y como ni una ni otra circunstancia se justificase 
con las involucradas explicaciones de la Compañía, 
ambas debieron tenerse en cuenta por la División al 
determinar la cuantía de la multa, y ningún dato se 
aporta ahora que atenúe las responsabilidades déla 
Compañía, no hay razón alguna, á juicio de la Sección, 
para que la multa se rebaje; acordando, en virtud de 
ello, consultar á la Superioridad:

Que no procede condonar la multa de 750 pesetas 
impuesta á la Compañía de los ferrocarriles del Norte 
por el Gobernador de la provincia de Válladolid á cau
sa del retraso con que llegó á Medida del Campo él 
tren núm. 2, de la línea de Madrid á Irun, el díá 27 de 
Julio de 1904.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) cpn el pre-, 
inserto dictamen y con lo propuesto por esa Difracción 
general, se ha servido resólvor como en el misino se 
propone. ”  ̂ .

De Real orden lo comunico á Y, I. para su conoci- 
mieütóy demás efectosprocedentes. Dios<guardeá>V¡I. 
muchos años. Madrid 1.° de Julio de 1905.

ROMANONES 
Sr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Obras 
públicas el expediente sobre condonación de una multa 
de 500 pesetas impuesta por el Gobernador civil de Ma
drid á la Compañía del ferrocarril de Madrid á Villa 
del Prado por el choque del tren (jorreo núm. 3 con un 
vagón éñ l'á estación de Méntrida, ocurrido el 28 de 
Mayó de 1902, dicho Cuerpo Consultivo ha emitido el 
sigtiiente dictamen: '

«En sesión del día 3 de Junio qe 1905 se dió cuenta 
del expediente relativo á la condonación de una mul
ta de 500 pesetas impuesta á la: Compañía del ferro- ; 
carril de Madrid á Vilía del Prado por el Gobernador 
de la provincia de Madrid á causa del choque del tren- 
número 3 con un vagóh en la estación de Méntrida, ocu
rrido él día 28 de Mayo de Í9Q2; asunto remitido din- 
forme del Consejo por decretó márgifial de la Direc
ción géneral de Obrás públicas cofa fecha 20 dé Mayo 
de 1905.

Según la denuncia de la quinta División de fefrróca- 
rrües, el día menéionado y en ia estación citáda se en
contraba en la vía dél mtielle Un Sfagón cargado de ma
deras, rebasando el piquete indicador del límite para 
éstacionar, y al entrar el tren que se deja dicho, chocó 
SU máquina con él vagón, resultando del choque tres 
viajeros contusos y las consiguientes averías en el ma
terial.

Deduce del expediente instruido gor la Divisiónque 
habiéndose sentido indispuesto el Jefe de ía estación, 
recomendó el servicio de la misma á un alumno .tele
grafista, el cual no se apercibió de la situación que el 
vagón tenía,-así como tampoco el resto del personal, 
10 cual Supone descuidos en los ágentes de la Compa
ñía, de los que ésta es siempre responsable, por lo que
proponía al Jefe de la División se la multase én; la can
tidad de 500 pesetas. . 1 >

La Compañía, én sus explicaciones, conviene en la 
existencia de la falta, pero ruéga que, habiendo mejo
rado mucho sus servicios, se la releve de la multa.

La Comisión provincial Opinó que debía imponerse 
la inulta; el Gobernador la impuso, y la Compañía soli-' 
cita la condouación. ; ;

El Negociadodice que habiéndose originado-el cho
que por no disponer la Compañía dé un funcionario 
¿pío paha sustituir al Jefe de lá estación en paso de; 
enfermedad, y no tratándose de ün accidénte, fortuito, 
procede confirmar la muíta. t ; ■ -

Él choque se produjo por un descuido inexcusable, 
ño sólo de parte del Jefe dé la estación, que debió cui
dar de que él vagón [estuviese siómpré estacionado

como correspondía, sino también del guardaagujas, y 
la Compañía así lo reconoce, puesto que castigó á es
tos dos empleados.

Y como no hay duda de que la Compañía es respon
sable de las faltas ó descuidos que sus empleados co
métan, y las de esta clase deben ser castigadas severa
mente por cuanto afectan á la seguridad personal, en
tiende la Sección que debe confirmarse la multa, y en 
tal concepto acordó consultar á la Superioridad:

Que no procede condonar la multa de 500 pesetas 
impuesta á la Compañía del ferrocarril de Madrid á 
Villa del Prado por él Gobernador de la provincia de 
Madrid á causa del choque ocurrido el día 28 de Mayo 
de 1902 en la estación de Méntrida entre un vagón y 
el tren correo núm. 3.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el pre
inserto dictamen y con lo propuesto por ésa Dirección 
general, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos procedentes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 1.° de Julio de 1905.

■ .. ROMANONES
Sr. Director general de Olmas públicas.

limo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Obras 
gübliCás él htpédSéñté Sobre condonación do una multa 
de 3.500 pesetas impuesta por el Gobernador civil de 
Alicante á la Compañía dé los Caminos de Hierro del 
Norte por los retrasos de los trenes números 612 y 622 
en el mes de Agosto de 1903,. dicho Cuerpo Consultivo 
ha emitido el siguiente dictamen:

«En sesión del día 3 do Junio do 1905 se dió cuenta 
del expediente relativo á la condonación de una multa 
de 3.500 pesetas impuesta á la Compañía de los ferroca
rriles del Norte, por el Gobernador de la provincia de 
Alicánte á chusa- del retrasó de los trenes números 612 
y  622 durante el mes dé Agosto de Í903; asunto gasádo 
á informe del Consejo de Obras públicas con fecha 22 
de Abril de 1905.

Según la denuncié dél Ingeniero Jefe de la segunda 
División de ferrocarriles, el tren correo 612 tuvo tres 
retrasos injustificados en el citado mes, y el mixto nú
mero 622, 14, entre los cuales hay cinco cuyo exceso 
sobre la tolerancia es menor de seis minutos; de estos 
cinco desprecia uno y considera los cuatro restantes 
como d03 reú.,ios; de modo que, descontando de los 
14 cinco, lo cual los rebajá á hueve, y aumentando los 
dos á que so reducen los cinco, resultan 11 retrasos 
dél 622 y tres del 612, ó sean en total 14 retrasos, para 
los cuales propone como correctivo la multa de 250 pe
setas ppr, caga uno,, ó sea en total 3i500 pesetas.

La Compañía, én sus explicaciones, [detalla los re
trasos y, considerándolos justificados, entiende que ño
hay motivo para multarla. ......
' La Comisión provincial opinó qué debían remitirse 

al Jefe dé lá División las explicaciones de la Compa
ñía, para que en vista de eilas informase de nuevo.

Así lo hizo dicho* funcionario, mániféstandb que man
tenía su propuesta en lo relativo al tren 612, y que de 
los retrasos del 622 debía eliminarse el correspondiente 
al día 6; pero como quedaban aún 13 retrasos de esté 
tren, que de aplicar á cadá uno de ellos la multa de 
250 pesetas darían por resultado una multa total de 
mayor cuantía que la propuesta, confirmaba ésta.

La Comisión provincial propuso al Gobernador se 
impusiérá la multa de 3.500 pesetas; el Gobernador la 
impuso, y la Compañía solicita su condonación.

El Negociado dice que cómo la tolerancia correspon
diente á la línea La Encina á Valencia debe ser de vein
te minutos para los correos y de cuarenta minutos para 
los mixtos, y no resultan para el correo 612 más que 
tres retrasos penables en los días 3, 4 y 14 de Agosto, y 
cuatro para el mixto 622 en los días 3, 13, 16 y 20, sólo 
procede imponer la multr de 1.750 pesétas.

La Sección encuentra razonada la opinión del Nego
ciado, y de acuerdo con éfia éhtíéndé debe consultarse 
a lá Superioridad:
. Qué puede rebajarse á 1.750 pesetas la multa de 3.500 

impuesta á la Compañía de los ferrocarriles del Norte 
pbr el Gobernador de la provincia de Alicante á causa 
dé los retraéos dé los trenes núm. 612 y 622 de la línea 
dé La Encina á Valencia durante el mes de Agosto 
de 1903.» -

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) Con él 
preinserto dictamen y con lo propuesto por esa Direc
ción genéral, ha tenido á bien resolver como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci
miento y efectos procedentes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 1.° de Julio de l905¿ „

ROMANONES 
Sr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: En virtud de lo dispuesto en el art. 36 de 
la ley de Presupuestos de 1892, y de conformidad con 
lo prevenido en el Real decreto de 2 de Agosto último;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien declarar ju
bilado, con el haber que por clasificación le correspon
da, ai Torrero mayor D. José María Lázcano.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 7 de Septiembre de 1905.

ROMANONES 
Sr. Director general de Obras públicas.

Lo que se publica en  la G a c e t a  d e  M a d r id  á los efectos del 
artículo 91 de la ley Electoral.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL 
MINISTERIO DE MARINA

Dirección de Hidrografía.
AVISO A  LOS NAVEGANTES

En cuanto se reciba á bordo este aviso> deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

M A R M El) I TE R R Á N E O 
España*

Proximidades de Anguilas.— Ensenada 
del Hornillo.—Luz.

Núm. 525, 1905.—El día 16 de Septiembre próximo se en
cenderá la nueva luz de la ensenada del Hornillo, situada en 
el extremo . del muelle embarcadero. para minerales, cons
truido en dicha ensenada á 0-5 millas al E. del puerto de 
Aguilas.

La luz es fija verde, elevada 14 m, sobre el nivel medio del 
mar y 1‘30 m. sobre la plataforma del ¿embarcadero; su al
cance luminoso en tiempo ordinario es de 5 millas.

La luz ilumina un ángulo de 71° 54', comprendido entre 
sus direcciones S. 81° 41' E', que pasa por la extremidad W . 
de la isla del Fraile, y S. 9o 47' E., que tangentea la extre
midad E. del Cabezo de Aguilica, cuyos rumbos limitan la 
entrada de la ensenada del Hornillo. • • í

Cuaderno de Faros, serie A, pág. 24.
Carta num. 278 A de la Sección IIL
Derrotero núm. 3, pág. 234.

Italia  (costa W .)
Puerto de Ñapóles. — Cambio provisional de la

apariencia del faro del muelle San Vincénzo.
Avvisí ai Navigcinti, núm. 166/224.„ Génova, 1905.

Núm. 520. 1905.—Por averías en el aparato de rotación, el 
faro de la cabeza del muelle San Vincenzo, á la izquierda en
trando en el puerto de Nápoles, funcionará como luz fija roja 
hasta nuevo aviso.

Se avisará cuando dicho faro vuelva á tomar su carácter 
normal.

Cuaderno de Faros núm 1, pág. 76.
Sicilia, (costa W .)

Isla Paviguana.—Punta Sottile.—Carácter de l a  lu z .
Avvisi ai Naviganti, núm. 166(225. Gmova, 1905.

Núm. 527, 1905.—El faro de la punta Sottile, extremo 
W. de la isla Faviguana, es de un destello blanco cada mi
nuto'(destello, 11 segundos;- ocultacipn, 49 segundos, y no 
bada 35 segundos, como era hasta ahora indicado.

Cuáderno de Faros núm. 1, pág. 90.
MAR DEL NORTE * - 
i Hoíauáa.

Escalda occidental.—Cambio de uña boya.
Avis aux NavigateurSj núm. 206/1.329; B a r i 1905.

Num. 528, 1905.—La boya luminosa de campana que había 
sido fondeada én el Escalda, cerca del emplazamiento de la 
boya jSlana negra núm. 49, en la interseécióii de las enflla- 
cíones de fos faros Réigersberesche Poldejr’y Frederich, boya 
que estaba como de ensayo, ha sido reemplazada provisional
mente p8r uhabóyá luminosa sin campana. ,

Posióiún ápróxiriíáda: 51° 22' 02" N. y 10° 25' 59" E.

(Aviso núm. 419, grupo 91 de 1905.)
Cuaderno de Farós, serie B, pág. 262.
Carta núm. 802 de la Sección II.

.. .  sen o  Mejica n o
Méjico»

Río Coatzacoalcos. — Modificación de las luces.
Noiice to MarinGi'8, núm. 30/1.118. Washington, 1905.

Núm. 529, 1905.—El Gobierno mejicano ha dado noticias 
que para el 30 de Junio de 1905 los siguientes cambios serán 
hechos en las luces de enfilación de la entrada del río Goatza- 
coalcos.

La luz posterior fija blanca será reemplazada por una blan
ca de ocultacionesv grupo de 3 ocultaciones.

Estará elevada 38 m. sobre el nivel medio del mar y será 
visible á 18 millas.*

La luz anterior será trasladada á una nueva torre de 7‘0 
metros de altura, pintada de rojo, situada al W . de lá anti
gua y á 302 m. de la luz posterior. Sus características y visi
bilidad permanecen las mismas.

Cuaderno de Faros núm. 6, pág. 40.
O C É A N O  A T L Á N T I C O  D E L  N O R T E  

España.
Distrito de Barbate.—Almadrabas.

Núm. 530, 1905.—El 24 de Agosto quedaron levantadas 
las cinco almadrabas denominadas: Torre del Puerco, Torre 
dé Atalaya, Torre Nueva, Barbate y Zahara, pertenecientes, 
al distrito de Barbate.

Cartas números 633, 635 y 699 de la Sección II.
MAR MEDITERRÁNEO 

España»
Proximidades de San Feliu de Guixols.—Balizamiento 

provisional del bajo «La Llosa de Aro».
Núm. 531, 1905.—Ha quedado casi terminado el basamen

to, ó sea la parte sumergida, de la baliza que ha de colocarse 
en el bajo «La Llosa de Aro», frente á la punta Pinell, dis
trito de San Felíu de Guixols.

(  Continuar á,)
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MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA
Dirección general de los Registros civil 

de la propiedad y del MTotariado*
En el territorio de la Audiencia de Cáceres se han de pro

veer por oposición, y conforme al art. 7.° del reglamentó ge
neral del Notariado y á lo dispuesto en el Real decreto de 11 
de Mayo de 1903, y en el reglamento de 8 de Julio dél mismo 
año, las Notarías vacantes en Feria, Hornachos, Logrosán, 
Almendral, Herrera del Duque y Montemolín, que correspon
den á los distritos notariales de Zafra, Almendralejo, Logro
sán, Olivenza, Herrera del Duque y Fuente de Cantos, respec
tivamente.

Los aspirantes presentarán las solicitudes documentadas 
á la Junta directiva del Colegio notarial de dicho territorio, 
dentro del improrrogable plazo de sesenta días naturales^ á 
contar desde el siguiente al de la publicación de este anuncio 
en la G a c e t a , expresando taxativamente en las instancias la 
Notaría ó Notarías que soliciten y el orden de preferencia en 
su caso.

Madrid 9 de Septiembre de 1905™ El Director general, 
P. A., El Subdirector, Juan Antonio García Labiano.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y  BELLAS ARTES
Subsecretaría*

Personal.
Vacante por defunción de D. Rafael Chacorris la plaza de 

Bedel segundo del Instituto general y técnico de Málaga, y 
siendo  ̂urgente su provisión por exigirlo las necesidades del 
servicio; en virtud de las facultades que me están conferidas 
he acordado nombrar para dicha plaza á D. Miguel BriasCo 
de la Playa, con caráctér interino y sueldo anual de 800 pe
setas.

Lo digo á V. S. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 9 de Septiembre 
de 1905™E1 Subsecretario, P. A., Puigcerver.=Sr. Rector 
de la Universidad de Granada.

Lo que se publica en la G a c e t a  d e  Ma d r id  á los efectos 
del art. 91 de la ley Electoral.

Se halla vacante en la Facultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad de Sevilla la Cátedra de Historia antigua y me
dia de España, dotada con el sueldo de 3.500 pesetas anuales, 
la cual ha de proveerse por traslación, conforme á lo dis
puesto en los Reales decretos de 8 de Mayo de 1903 y 31 de 
Julio último y Real orden de esta fecha. Los Catedráticos nu
merarios deÚniversidad y los comprendidos en el art. 177 de 
la ley de Instrucción pública que deseen ser trasladados á la 
misma podrán solicitarla en el plazo improrrogable de veinte 
días, á contar desde la publicación de este anuncio en la Ga
ceta  d e  Ma d r id .

Sólo pueden aspirar á dicha Cátedra los Profesores que des
empeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de igual 
asignatura y tengan el título científico que exige la vacante 
y el profesional que les corresponda.

Los Catedráticos elevarán sus solicitudes, acompañadas de 
la hoja de servicios, á esta Subsecretaría, por conducto y 
con Informe del Jefe del establecimiento en que sirvan.

Este anuncio se publicará en los Boletines oficiales délas 
provincias y por medio de edictos en todos los establecimien
tos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dispongan que así se 
verifique desde luego sin más aviso que el presente.

Madrid 23 de Agosto de 1905. ~ E l  Subsecretario, P. A., 
Puigcerver.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Real orden de 8 del 
actual, sé anuncia la provisión por concurso de una Cátedra 
de Construcción de máquinas, Máquinas térmicas y Motores 
hidráulicos de gas y aire comprimido, vacantelen la Escuela 
Superior de Industrias de Cartagena, dotada con el sueldo 
anual de 3.000 pesetas y demás ventajas que le concede la 
ley.

Correspondiendo la provisión de esta vacante al tercer tur
no de concurso, ó sea concurso libre, podrán acudir á él todas 
las personas que se consideren con aptitudes y méritos sufi
cientes para desempeñar el cargo y reúnan las condiciones 
siguientes:

Ser español, mayor de veintiún años y no hallarse incapa
citado para ejercer cargos públicos.

Los aspirantes dirigirán sus instancias á este Ministerio en 
el término improrrogable de sesenta días, á contar desde el si * 
guíente á la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma 
d r id , por conducto y con informe de sus respectivos Jefes si 
pértenecen ó han pertenecido á la enseñanza oficial, y acom
pañando en todo caso los documentos que acrediten su capa
cidad legal, así como los méritos y servicios que les conven
ga justificar.

Este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de las 
provincias y por medio de edictos en todos los establecimien
tos de enseñanza dependientes de este Ministerio; lo que se 
advierte para que las Autoridades respectivas dispongan que 
así se verifique sin más aviso que el presente.

Madrid 9 de Septiembre de 1905™E1 Subsecretario, P. A., 
Puigcerver.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Real orden de 6 del 
actual, se anuncia la provisión por concurso de una Cátedra 
de Mecánica general y aplicada, vacante en la Escuela Supe
rior de Industrias de Vigo, dotada con el sueldo anual de 3.000 
pesetas y demás ventajas que le concede la ley.

Correspondiendo la provisión de esta vacante al tercer tur
no de concursó, ó sea concurso libre, podrán acudir á él to
das las personas que se consideren con aptitudes y méritos 
suficientes para desempeñar el cargo y reúnan las condicio
nes siguientes:

Ser español, mayor de veintiún años y nó hallarse inca
pacitado para ejercer cargos públicos.

Los aspirantes dirigirán sus instancias á este Ministerio 
en el término improrrogable de sesenta días, á contar desdé 
el siguiente á la publicación de este anuncio en la G a c e t a  
d e  Ma d r id , por conducto y  con informe de sus respectivos 
Jefes si pertenecen ó han pertenecido á la enseñanza oficial* 
y acompañando en todo caso los documentos que acrediten 
su capacidad legal, así como los méritos y servicios que les 
convenga justificar.

Este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de láá 
provincias y por medio de edictos en todos los estableci
mientos de enseñanza dependientes de este Ministerio; lo qué 
se advierte para que las Autoridades respectivas dispongan 
que así se verifique sin más aviso que el presente.

Madrid 9 de Septiembre de 1905™E1 Subsecretario, P. A., 
Puigcerver.



M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

Distribución de los servicios de alcoholes en las provincias que  a continuacion se expresa, correspondientes a la segunda region 
y funcionarios que se designan para su desempeño.

CLA.SE
del funcionario.

Sü NGUBRAflHBNTO- EFECTUO RBSMCIA HABITUAL D E M A R C A C IÓ N
CLASE

del funcionario. Sü NOMBiMíESTO efectivo RESIDENCIA HABITUAL D E M A R C A C IÓ N

Inspector... 
Idem.... . .. .

La Aduana de Llanes.. ¿ 
Oficial Vista de la. dele-* 

gaciófi de Hacienda ..

Llanes........... • •. Partido judicial de Llanes.

Partidos judiciales de Belmonte, 
Tineo, Cangas de Tineo, LenaInspector... Segundo Jefe de Aduana 

del Ferrol.. . . . . . . . .  -

A la v u .

V itoria ............. . Toda la provincia. 
Idem id.

Oviedo.......... .

Cobrador... Idem...................
Cobrador de Oviedo.. . .

y Oviedo.
Inspector-Cobrador. Idem........ Toda la provincia, sustituyendo 

al Oficial Vista en ausencias y 
enfermedades.Inspector... Inspector liquidador dé 

alcoholes en M ediná

A v i l a .

Avila .................. Toda la provincia. 
Idem id.

P a t e n c ia .

Cobrador....

Inspector... 
Gobrador....

Inspector...

O/ihnfidnr» de Avila.. Idem........ Inspector...! 
. ..Cobrador. . .

Inspector;^. 

Idem..........

[ Inspector liquidador.... 
LCobradpr deBalei^ia ̂

1
La Aduana de V igo ... .* 

Idem id. de Bayona___ _

I Palencia... ♦. . . .. I Toda la provincia.
¡ Idem id.

Partido judicial de Vigo, excep
to los términos municipales de 
Bayona, Nigrán, y Gondomar. 

r Términos municipales de Bayo
na, Nigrán y Gondomar.

1 Inspector liquidador.... 
[ Cobrador de Burgos... ¿

Vista de Aduana de Co-

B u r g o s .
J Burgos...............
1 Idem ................ *

C o r o n a .

1 Toda la provincia. 
1 Idem id.

P o n te v e d ra .
Vigo. ¿i........ ...'M

Bayona....... .
Coruña............... Partidos judiciales de Coruña, 

Arzúa, Ordenes y Betanzos.fdem........... La Aduana Santa María Idem. . . . . . . Idem id. de Villagarcía^ 
: Carril . ..........de Ortigueira.............

La Aduana del Ferrol..

Santa M aria de Villagarcía.. .^.. . Partidos judiciales de Gamba
dos, y  Caldas (excepto el Ayun
tamiento de Valga).

Idem id. de Puenteareas y La Ca* 
ñiza¿

Idem... . . . . .
Ortigueira.......

Ferrol.................
Idem id. Ortigueira. 
Idem id. Ferrol.

Idem.. . . . . . . Idem id. Puentedeume.. 
Idem id. Puente Ceso...

Puentedeume...... Idem id. Puentedeume. Idem .......... Idem id. de Salvatierra. Salvatierra.........
Idem*.......... Puente Ceso........ Idem id. Carballos-
Idem .......... La Aduana de Muros... Muros................. Idem id. Muro y Negreira. Idem... .. . . . Idem id. de Marín.------ Marín*................ Términos municipales de Marín,

Padrón ............... Idem id. Padrón, Santiago y el 
Ayuntamiento de Valga en la*

Bueu y Cangas.
Idem id. de Túy, Porrino, Sal

cedo y Tomiño, del partido ju
dicial de Túy.

Idem id. de Oya, Guardia y Ro- 
zal, del partido judicial de Túy.

Idem.......... Idem id de í i i y . . .......... Tú y ................. ..

Idem........... Noy a ..................
provincia de Pontevedra. 

Término municipal de Noya,

Idem id. R iveira.......... Riveira...............

Son y Lausame, del partido de 
Noya.

Término municipal de Santa Eu

■ Idem-.—. . 

Tdem

Idemid. deXa Guardia.- 

Oficial Vista dé la Dele*^

La Guardia.........

Idem.......... Idem id. Puebla de Cara-
Puebla de Carami-

genia de Riveira, del partido 
de Noya.

gación dé Hacienda.. ̂ Pontevedra.... . . . Partidos judiciales de Ponteve^ 
dra (excepto los Ayuntamien
tos de Marín, Bueu y Cangas), 
Puentedeum e, La Estrada, 
Puente Caldelas, Lalín y Re- 
dondela.

rniñal.......................
nal................... Idem id. Puebla del Caramiñal ,

Idem.. . . . . . . Idem id Corcubión....... Corcubión..........
y Boiró, del partido de Noya. 

Idem id. Corcubión, Finisterre,

Camarinas.........

Cee, Zás y Dumbría, del par
tido de Corcubión.

Idem id. Camarinas, Vinianzo y Inspector...
C

La Aduana de Fregéneda

S a la m a n ca . 
Fregeneda. . . . . . . Término municipal de Frege

neda.
Idem id. de Aideadávña.

Idem id. Camarinas----
Mugía, del partido de Corcu Idem .......... Idenrid.de Aldeadáviht. Aldeadávila........bión. Idem .......... Idem id. de Aldea del

n • Obispo............. .......... Aldea del Obispo. 
Alberguería.

Idem id. de Aldea del Obispo. 
Idem id. de Alberguería.

Término municipal de Irún.
Idem.......... Idem id. de Alberguería. 

Idem id. de Fuentes de
Onóro................. .

Idem id. de Bouza.........
Oficial Vista de la Dele

Inspector...  
Idem...........

La Aduana de Irún......
Segundo Jefe de Aduana 

de Pasajes.................

Irú n ........ THptti

Pasajes.............. . Idem jd. Pasajes, Alza, Lezo y 
Rentería.

T/1í*nrv
Fuentes de Oñóro. 
Bouza . . . . . . . .

Idem id. de Fuentes de Oñoro. 
Idem id. de Bouza.

Idem. . . . . . .
írlpm La Aduana de Zumaya. 

Idem id. Deva...........
Zumaya............. Término municipal de Zumaya. gación de Hacienda... 

Oficial de tercera clase
Salamanca.......... El resto de la provincia.

Idem........... Deva............. Idem id. de Deva. Idem..........
Idem........... Inspector liquidador . ..  

Cobrador de Guipúzcoa.

[ Inspector de azúcares ..
1 Cobrador de León . . . . . .

Inspector liquidador.. ..  

ídem id. ............... .

San Sebastián---- El restó dé la provincia. encargado dél "Nego
ciado de Alcoholes....

Cobrador de Salamanca.

í
Vista Aduana de San

tander.......... .

Cobrador ..

Inspector... 
Cobrador.. .

Inspector...

Tflpm

Idem................... Toda la provincia.

1 Toda la provincia.
{ Idem id.

Partidos judiciales de Alfaro, 
Arnedo, Calahorra, Oervera y 
Logroño.

Idem id. Haro, Nájera, Santo 
Domingo y Torrecilla de Ca
meros.

Para la demarcación del Inspec
tor de Logroño.

Para la demarcación del Inspec
tor de Haro.

Término municipal de Foz.
Idem id. de Ribadeo.

Idem.•••• «««. « Sustituirá al Oficial Vista en 
caso de ausencia y enferme
dades.

Toda la provincia.

Partidos judiciales de Santan

I je ó n .
I León .............. Cobrador—  

Inspector...

Idem...................
1 Idem...................

L o g r o ñ o .
T ,no*rn nn. . . . . . . . .

S a n ta n d e r .

Santander..........

Haro................... Idem.......... La Aduana de Castro

der, Villacarriedo, Reinosa y 
Cabuérniga.

Cobrador . . .

I fl ATH

Cobrador de Logroño...  

Tdem id . . . . . , . . . . . . * . . .

Tioo-roño. . . . . . . Idem..........

Urdíales.......... .. ¿ .

Idem id. de Santoña....

Castro XJ rdialés.. 

Santoña-------

Partido judicial de Castró Ur
díales.

Idem id. Santoña, Laredo y Ra
males.

Haro................... Idem.......... Idem id. de SamVlcente

Inspector... 
Idem

La Aduáíla de Foz........
L u g o *

F o z .................... Idem. . . . . .  .

de la Barquera..........

Idem id. de Suances. . . .

San Vicente de la 
Barquera.........

Suances..............

Idem id. de San Vicente de la 
Barquera y Potes. w  

Partido judicial de Torrelavega.
Idem id Ribadeo....... Ribadeo . . . . . . . . . i S le g o v ia *

/’
Idem . Idem id. V ivero.. . . . . . . V ivero ............... Idem id. de Vivero.
Idem .......... Idem id SanCiprián. . . .  

Oficial de cuarta clase,
San Ciprián........ Idem id. de Cervo. Inspector . .. 1 

Cobrador... .|
i Ingeniero Industrial. . .. 1 

Cobrador de Segovia.. . .  ]
1 Medina del Campo] 
| Segovia...............  1

Toda la provincia.
Idem........... i Idem id*.

encargado del Nego
ciado de alcoholes.. . .

Oficial Vista de la Dele
gación de Hacienda...

Lu go .................. El resto de la provincia.

Partidos judiciales de Allariz, 
Carballino, Celanova-, Puebla:

S o r ia ,

Inspector...
O re n s e .

Orense...............

Inspector... | 
Cobrador... .;|

Ingeniero Industrial...... 1 Medina del Campo]
Cobrador de Sqria... . . .  1 Soria............... . .  |

V a l la d o l id .

Toda la provincia. 
Idem id.

Inspector...
Idem ..........
Idem .. . . . . .

Idem. . . . . . .

TTí^neetor Jefe . . . . . . . . . Valladolid.......... ~'Tóda la región.
La capital.

- Término municipal de Modina-----
del Campo.

Toda la provincia, excepto la 
capital y eL término munici
pal de Medina del Campo.

Para el servicio de azúcares y el 
general de Aduanas, y auxi
liar al Inspector de la provin
cia cuando no trabaje ía fábri
ca dé azúcar.

Toda Ib provincia.

de Tribes, Valdeorras, Riba- Ingeniero Industrial.... 
Pdem id . . v. ¿ . ̂  . . * .

Inspector liquidador. . .

Idem

Inspector-Cobrador. Oficial de cuarta clase 
encargado del Nego
ciado de alcoholes---- Idem..........

davia, Bande y Orense.

Para sus titurral oficial Vista eñ;:

Medinadel-^Campo 

Valladolid..........

Inspector... 

Idem...........

Verín............. .

ausencia y enfermedades y rea
lizar los cobros de la provin-„„ 
cia. Idem ....... ..l In s p w to r  respectó de 

Aduanas. , . . . . . « . . . . í Idem ...................La Aduana de Verín. .. Partidos judiciales de Verín y 
Guinzo de-Limia.

Partido judicial de V i a na dé 
Bollo.

1
Partidos judiciales de Sierq, In- 

fiesto, Labiana y la íftbrica de

Idem id. Cádabos. . . . . . Cádabos......... j

Inspector.... Inspector liquidador..
O t fle d o .
Lieres.. . ...........

Cobrador.;..
i

Cobrador de Valladolidi Idem ............ .. *.

V iz c a y a .

Bilbao.......... .Inspector *.. Ihspectór liquidador.. . : Partidos judiciales: de Bilb&o, 
Durango y VáLmaseda. :Idem___. . . . La Aduana de G ijón... . Gijón..... .............

azúcar - de liieres*
Partido judicial de: Gijón,. ex

cepto las fábricas:de Veríña y 
Porceyó.

Para las fábricas de Veriña y 
Porceyó.

. Partidos judiciales de Avilés y la 
Azacaiíera. dé Villalegre. 

Partido judicial de Cangas de 
Onís. v 

Idem id. de Ltfaéca.

Idem .<•*#.. A d m in is tra d o r  de lá 
■ Aduana dé Bermeo... i 

Tdem id* de Lequeitio.. *
Bermeo........ . Partido judicial:de Guérnica 

; Idem id. de Mbrqurna.. ‘Idem........¿.

Idem... . . . . .

Inspector de azúcares.. ♦ 

La Aduana de Aviles.♦,.

Veriña . . . . . . . . . , .

A vilés.. . . . . . . . .  *

Idém . . . . . . . Lequeitio----. . . .

Z a m o r a .

inspector.:.. 
íd em .. . . . . .

ídem

fia Aduána dé Alcanices* 
Idem idvFe^noselle... ¿

Inspector liqúidador .. i  

Oficial Vista:de la ’Delef 
gatódón de Hacienda.. i

Alcañices. . . .  L.«. Idém id. dé Alcañices>
Idem....... Idem-id. Ribadesella . . . Ribadesella. . . . . . Fermóselle... i .» . Tétmiho municipal dé Fermo- 

sellé.
EI-resto de la provincialIdem....... i , Idem id. Luarca . . . . . .v Luarca. . . . . . . . . . Zamora.............. . .  1 .  ¡ .

Idem.. .. i. Idem?id. Pravia.. . . . . . .
Idem id. Villaviciosa... ,

La. Aduana de Tá/nía . r  '

Pravia............... .
Villaviciosa... . . .

Taró a _ _ _ _ . . . . . . _ _ _ _ _

Idem. id. Pravia.
Idem: íd. VillaViciosa y la Ázu- í  

carera de este punto.
Idem id. de Gastropol.

Tí/]

Idem.......
laem •  • .  • .  *  v *

Idem. '. . . . . . . . .  +■* Auxiliar al Inspector liquida
dor y  leí sustituirá -en ̂ ausen
cias y enfermedades.Idem...........

i
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M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

INTERVENCIÓN CENTRAL DE HACIENDA

C a ja  g e n e r a l  d e  D e p ó s ito s .
Balance general de las operaciones verificadas en esta Caja general durante el año 1904, con expresión de los saldos que por cada concepto resultaron al empezar dicho año, de los ingresos, de las devoluciones realizadas en el mismo y de las existencias que quedaron en fin del propio año, ya en la citada Caja general, ya en poder del Tesoro, cuyo balance se publica con sujeción al art. 75, cap. 7.° del Real decreto de 23 de Agosto i de 1893, á saber:

C O K C E T P T O S

SALDOS ?
DKUDOEÉ8, 

1.° Enero 1904.

INGRESOS
T O T A L

CABGO

SALDOS
ACREEDORES . 

1.° Enero 1904.
DEVOLUCIONES

T O T A L

DATA

S A L D O S  
EN 31 DE* DICIEMBRE DE 1904

Deudores. Acreedores.

P rim era  parte.—C uenta d e  m etá lico .
Depósitos necesarios.—Por contractos y fianzas de par

ticulares.—Con interés........................................ 51.334.76^03 12.376.626*90 63.711.394*93 11.994.302*04

30.337*81 
5.641.474‘53 

15.398.277*15
>>

500

11.994.302*04

30.337*81 
5.641.47P53 

15.398.277*15

500%*

51.717.092*89

1.218.393*24
26.354.844*44

2.058.649*02
81.910-62

Idem id.—Procedentes de la tercera parte del 80 por 
100 de.Propios. -lifi îdar• —.. . «r.

Idem id.—Idem de id.—Liquidados.........». ¿. . . . . . . . .
Depósitos provisionales para subastas..........................

1.247.804*83 
26.446.944*96 

1.628.473*36 
81.9KP62

926*22
5.555.374*01

15.^8.452*81

1.248.731*05
32.003.318*97
17.456.926*17

81.910*62
500

»
»
»

Consignaciones voluntarias. AI contada.. . . . . . . .
(  A ún mes...................... 500

£

Idem íd............. ................. . A tres meses. 106.900 106.900
356.500

7>

106.900
356.500( A  seis ó más meses ..... 

Resguardos ál portador ..r.\ 7 . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . >  -i ... 356.500
4.005.565*29

5.234*38
238.134*76

4.953*99

4.005.565*29
5.23438

238.134*76
4.953*99
•¡y

Residuos de ídem . . . . . . . . . __ ...__. . . . . . . . .  ..... ..........
Resguardos de depósitos............ .. i . ............... .......... .
Residuos de ídem...................................................... »

T>
»

»
*

*l:.UUD.OOO &0
5.234-38

238.134*76
4.953*99Cuentas corrientes........................................................... 10.900*68 10.900*68

240.582*66
■ & 10.900*68

153.246*95Derechos de custodia.. . .  . * . . . ............................... 153.246Í95 87.335^71 » 87.335*71
2.537.885*41

$

87.335-71 
6.324.668 76 

31.795*63
Remesas.................... ................. . . .................. 2.542.204T4 2,542,204*14 3.786.783*35 3.782.464*62

31.795*63Giros........................................................... . ...... ... ......... 31.795*63
>Beneficio v quebranto de giros............... . . . .............. i 672-68 » 672*68 $ 672*68

44.792-07
717.618*01

4.84-9.846*32
4.127.186*11

Impuesto sobre la renta dél Tesoro.............................. 44 792*07 44.792*07 > 'jy yy
Intereses y dividendos de depósitos en efectos públicos.
Idem de depósitos necesarios en metálico . . . ...............
Idem de efectos públicos en equivalencia de metálico.
Idem de bonos del Tesoro................................................
Depósitos voluntarios de cuenta antigua............. .........

590.703*65
»

4.849.046*32 
4 127.186*11

6.461,342*81
2.622.333*15

»

7.052.046*46
2.622.333*15
4.849.046*32
4.127.186*11

>

2.048.785*30
»

22.040*99

6.334.428*45
2.620.327*53

2.250

6.334.428 45 
4.669.112*83

» '

24.290*99

2.046.779*68
»

24.290*99

»
Vk

Bonos del Tesoro procedentes de la tercera parte dél
80 por 100 de Propios......... ........................................

Quebranto de billetes del Tesoro ............... ...............
78.522*89

121.398*83
>
>

78.522*89
1211398*83

»
'p

•y

78.522*89
121.398*83
607.260*12Compensación de intereses de bonos ............. ............... 607.260*12 607.260-12

17

Anticipaciones................................................................. 68.114*72
»
»

68.114*72

11.114*95
47*29

68.114*72
»Fracciones para completar bonos......... .............. ..........

Reembolso é intereses de Carpetas Deuda amortizable 
al 2 por 100.................................. ............ ............... .

5.424*39

540.932

» 5.424*39

540.932
2.157*96

11.114*95
47*29

5.424*39

529.817*05
2.110*67Bonificación de cupones de Cuba y exterior................ 2.159*96 »

í)
yv

Timbre del Estado................................................. ......... 165*27 165*27
>

165*27 165*27

2.933.098*05
184.214*54

V

/ De efectos públicos* es depósito.*-Cuen
ta antigua....................................... 2.933.098*05 2.933.098*05

184.214*54
»

De resguardos al portador.. . . . . . . . . . . . > 184.214*54 »
ÍT1, flr)a[iaci v De billetes hipotecarios y obligaciones.

Banco y Tesoro....................................
de efectos/ De bonos ............................H • !  De la Deuda, basta fin de Junio de 1872,. uepo s i xa -  Wem degde 2>0 semestre l872 á q .o del874
QOb...........  Idem desde 2.° ídem 1874 á 1.° de 1876...

Idem desde 2.° ídem 1876 en adelante. 
De 4 por 100 amortizable.....................

16.764*56 16 764*56 »
16.764*56

»

1.833.687*66

850.034*90
648.868*79

»
>

»

1.833.687*66
»

350.034*90
648.868*79

244.665*58
1.083.210*76

91.335*50
»

»

»

»

244.665*58
1.083.210*76

91.335*50
1.833.687*66

350.034*90
648.868*79

1.871.549*28
»

244.665*58
1.083.210*76

91.335*50
»

\ De 4 por 100 p e r p e t u a . _________
Fondos sustraídos violentamente en 31 de Diciembre 

de 1888_________ ____________________________. . . .

1,871.549*28

*

1.871.549128 »

1.275.000 yy
1.275.000 1.275.000

Impuesto de pagos al Estado.. . .............. .. . ..... ....... 27.828*08 27.828*08 5*99 27.828*47 27.834*46
3.726*49
»

\\ 6*38
Recargo transitorio__ ... . . .  . . . . . . . . . . . * .  . . . . ______
Gastos generales de Caja.—Personal. . . . . . . . . . .

»
74*37

3.726*81 3.726*61
74*37

»
yy

3.726*49
yy

0‘12
74‘37

16.546.855*87
»

Depósitos necesarios sin interés-------------— ________
Devoluciones... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

16.928.185*85 6.495.129*87 23.4^.315*72
3*16

6.876.459*85
»

6.876.459*85
3*16

»

208*19
118*12

»
3*16

»

v\

Diferencia en la reducción de escudos ápesetas___
Impuesto sobre intereses de la Caja de Depósitos co

rrespondientes á ejercicios cerrados . . . . . . ---- -----
Impuesto de guerra ................................... .....................

»

>
»

0*03

208*19
118*12

0*03

208*19
118*12

»

» 208*19
118*12

0*03

7?

113.521.311*86 52.466.671*92 165.987.983-78 16.022:941*99 51^66.787*26 67.^89.729*25 114.417.122*56 16.018.868l03

S e g u n d a  p a r t e . — C u e n t a  d e  e fe c t o s  p ú b l ic o s  e n  e q u iv a le n c i a  d e  D e p ó s it o s  e n  m e t á l i c o  y  A n t ig u a , d e  m e t á lic o .

( Necesarios dej P e d e n te s  de particula- » » 1.915*11 » 1.915*11 1.915‘U

*
, . 1 e/  antigua, q  j j e m ¿ e ja tercera parte 

Depósitos./ del80 por 100 de Propios 
i Y AI contado......... .

6.209*56 
154.013 82

»
»

6.209*56
154.013*82

7> ».
»

» 6.209*56 
154.013*82 

. 146.414 
107.357*56 

5.695.803*21 
4.304.557*40 

15.883*83

[ Voluntarios. .< A plazo.............................. 146.414 146.414 » y>
( Con aviso .................... 107.357*56 » 107.357*56 »

Remesas............................................. .............................. 5.695.803*21 5.695.803*21 $ » *

Resguardos... .......................................... 4.304.557*40 >> ¡ 4.304.557*40 - » »
Residuos de ídem .................. . . . . . . . ................... . 15.883*83 » 15.883*83 >> » »
Resguardos al portador.................. .................. ........... 43.255.488*58 » 43,255.488*58 -¡ 

11.368*72
» » 43.255 488*58 

11.368*72 
»

13.717.969*83
154.478.125*96

2.353*39

vw
Residuos de ídem.............................................................. 11,368*72 »
Intereses de depósitos de cuenta antigua.................
Cupones vencidos de efectos públicos en equivalencia 

de metálico....................................................................

»

13.717.969*83

»

» 13.717.969*83

5.459.865^01 5.459.865*01

»
5.459.865‘01

Diferencia de valores nominales y efectivos............. 154.478.125*96 » 154,478.125*96 » 1 > »
17

Depósitos voluntarios de cuenta antigua......................
Compensación de intereses.............................................. 2.353*39 > •

»
2.353*39 v

15.770*59
»

15.770*59 15.770*59
Diferencias en la reducción de escudos á  pesetas.------ » 0*03 » 0*03: 0‘03

221.895.545*86 221.895,545*86 5.477,550*74 5.477.550*74 - 221.895.545*86 fi.477.550‘74
E fe c t o s  p ú b l ic o s .  —- E n  la  C a ja , c e n t r a l  y  S u c u r s a le s .

T ercera  piarte. ̂  C uenta d e E fecto s  pú blicos. -
K

C Necesarios........... ......................... ............
Depósitos. '  Voluntarios. .............................. ................

1 ( Provisionales para subastas.........

179^31.743*82
23.704.178*11

636.832*88

23.247.735*42
1.419:500
5.792.500

202.779.479*24 
, 25.123.678*11 

6.429.332*88
» i

26j634J388‘88
3S80.5955J719.700760

>

26.634,288*88; 
3.280.595 
5.719.700 ¿ 

750

»

■»

-j
9,300

176,145.190*36;
21.843.083*11

709.632*88
326.125*04

11.227.780*07
»

\

Cupones en rama de efectos depositados......... ............
Facturas de cupQnes de efectos depositados.................
Carpetas de conversión..................................................

326.875*04
11.227.780*07

$ »
326.875*04

11.227.780*07 > ,

Canje de intereses por deuda, amortizable............... .<
De redenciones de cargas espirituales y temporales___
Depósitos de Deuda exterior pendiente dé reconocit

miento. . . .  *. . .  ......... ........................ . . . . . . . . . .
Datas indebidas hechas en 1869 . -----. . . . . . . . .
Bonos.................... ................ ................................... ..

1.454‘H , 
3.480‘60,

t
■ v  -i

581.23 r 
•842*34 

3.043.282^18 
450 ¡

*

i » 

»

1.454*14 
3.480^60:

. ...... t»;
- » . - -ví

581*23

» \ ; 
" »

9.300 S
. .. .

1.454*14
3.480^60

r »

*581‘23 
8^í24 . 

3.^3*282*18 
450

»

>
9:300

Compensación de intereses de bonos. . . .  . .— .. . ....
De fomentadores de pesca y salazón................ . . . . .
Cuponesde facturas presentadas por el Banco deEspaña.

» •; 
:>. ; 
» .

. 842*-24 {i 
3.043.282*18  ̂

450 ?

» . ' A 
■ %

. V; • ' •

' > .

—  - i’- » '

y> ?
/'• ■ A 

- > - > • ^

218,477.500*31 30.459.735*42 248.037.235*73 9.300 " SK.635.333*88 35.644.633*^’ 213.301.901*85 9.300
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C O N C E P T O S

SALDOS
DBUDOBES;

INGRESOS
T O T A L

i

SALDOS
ACREEDORES

DEVOLUCIONES

T O T A L S A L D O S
EN 31 DE DICIEMBRE DE 1904

1.° Enero 1904. CABGO 1.° Enero 1904. DATA Deudores. Acreedores.

C uarta p a r te— Cuenta de efectos para  la  quema.
Valores amortizados......................................................... 12.655 12.655

¡ {■ 
12.655 í

Cupones de resguardos al portador .............................. 2.250 2.250 $ 2.250 ' » :: • ’

Cuenta de interés de depósitos de cuenta antigua. . . . .
Idem de suplementos...............................C.....................
Idem de suplementos por capitales................................

T o t a l ..................................................

Caja general de Depósitos.
Cuenta de metálico....... ..................................................
Cuenta de efectos públicos en equivalencia de los en

metálico de antigua de metálico.................................
Cuenta de efectos públicos..............................................
Cuenta de efectos para la quema....................................

T o ta l  g e n e r a l ...........................

Tesoro público.—Cuenta de suplementos......................

Madrid 31 de Agosto de 1905.=E1 Tenedor de libros,

12.655 

TFes

113.521.311*86

221.895.545*86
218.477.500*31

12.655

553.906.013*03 

Julio Zarraluqui,

2.250 

ore público. -

»

2.672.200*79

2.672.200*79

RE§UM

52.466.671*92

»

30.459.735*42
2.250

82.928.657*34

2.672.200*79

,==Conforme.=E;

14.905 

- C u e n t a  de  i

2.672.200*79 

2.672.200*79 

1EHJ «HEMTEi

165.987.98^*78

221.895.545*86
248.937.235*73

14.905

636.835.670*37

2.672.200*79

L Interventor cen

>

suplementos.

2.749.619*23
90.581.383*07

201.807.000

295.138.002*30

R A L

16.022.941*99

5.477.550*74
9.300

21.509.792*73

295.128.002*30

tral, Fontanals.

135
6.353.476*95

6.353.611*95

51.566.787*26

35.635.333*88

87.202.121*14

6.353.611*95

2.749.754*23
96.934.860*02

201.807.000

301491.614*25

1 :

67.589.729*25

5.477,550*74
35.644.633*88

108.711.913^87 

301.491.614*25

14.905

114 417.12256

221.895,545*86
213.301.901*85

14.905

549.629.475*27

2.749.754*23
94.262.659*23

201.807.000

298.819.413*46

16.018.868*03

5.477.550*74
9.300
2>

21.505:718*77

298.819.413*46

M ISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO
Y OBRAS PUBLICAS

Dirección general de Obras públicas.
Aguas.

Examinado el expediente incoado por el Ayuntamiento de 
Mansilla de las Muías (León) solicitando la concesión de 300 
litros de agua por segundo, derivados del río Esla, y desti
nando tres de ellos al abastecimiento de la población y los 
297 restantes á la producción de fuerza motriz necesaria para 
la elevación de los primeros al depósito:

Resultando que el expediente se ba tramitado con arreglo 
á la instrucción vigente; no habiéndose presentado reclama
ción alguna en el período de información pública, y siendo 
favorables á la concesión los informes oficiales;

S.M. el Rey (Q. D. G.), conformándose con lo propuesto 
por esta Dirección general, ha tenido á bien acceder á lo soli
citado, con las condiciones siguientes:

1.a Se concede al Ayuntamiento de Mansilla de las Muías, 
partido judicial de León, el aprovechamiento de 300 litros 
de agua por segundo de tiempo, derivados del río Esla y des
tinados tres de ellos al abastecimiento de la villa y los 297 
restantes á la producción de fuerza motriz necesaria para ele
var aquéllos al depósito regulador de la distribución.

2.a Se concede igualmente los terrenos de dominio públi
co que se ocupen con las obras proyectadas.

3.a La Administración no responde de la falta ó disminu
ción que pueda resultar en el caudal concedido, proceda de 
error ó de cualquier otra causa.

4.a El concesionario no tendrá derecho á oponerse á que 
sea objeto de alguna otra concesión todo ó parte del caudal 
que resulte sin aprovechamiento en esta concesión.

5.a Las obras se ejecutarán con entera sujeción al proyec
to que acompaña el expediente, tanto en lo referente a la 
presa, canal ae conducción, depósito y tuberías de distribu
ción, como en lo demás.

6.a Las aguas sobrantes de las que se utilizan para la 
producción de fuerza motriz serán devueltas al río Esla, en 
el punto que se cita en el proyecto, en el mismo estado de 
pureza en que se encuentren antes de ser aprovechadas.

J7.a Las obras darán principió dentro del plazo de iin 
ano, á contar desde la fecha de la'concesión, y deberán que
dar terminadas á los dos años de empezadas. Antes de empe
zar las obras deberá depositarse como garantía el 3 por 100 
del presupuesto de las obras que se han de construir en te
rrenos de dominio público.

8.a Las obras se replantearán por el Sr. Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia ó Ingeniero en quien delegue, 
levantándose un acta, que firmará el Ingeniero y el concesio
nario, cada uno de los cuales conservará una copia.

9.a Las obras se ejecutarán bajo la inspección del Inge
niero Jefe de Obras públicas ó Ingeniero en quien delegue, y 
una vez terminadas se practicará el oportuno reconocimiento 
para comprobar si se han construido con arreglo al proyecto 
y á las condiciones de la concesión, levantándose el acta co
rrespondiente, que firmarán el Ingeniero y el concesionario. 
De este acta se narán tres ejemplares, uno de los cuales que
dará en poder del concesionario, otro se archivará en la ofi
cina de Obras públicas y el tercero se remitirá al Sr. Gober
nador civil para su aprobación.

10. Esta concesión se hace sin perjuicio de tercero, dejan
do á salvo el derecho de propiedad y todos los particulares.

11. El concesionario disfrutará de todos los derechos y 
privilegios concedidos ó que se concedan por las leyes y re
glamentos á esta clase de aprovechamientos, quedando asi
mismo sujeto á cuantas obligaciones se consignen en aqué
llos.

12. La presente concesión se otorga á perpetuidad, pero 
entendiéndose que si las aguas que se devuelvan al río Esla, 
después de utilizadas como fuerza motriz, adquirieran pro
piedades nocivas á la salubridad ó á la vegetación, se decla
rará la caducidad de la concesión.

13. La concesión será nula y sé declarará caducada si lás 
las obras no se hacen con arreglo al proyecto, ó si deja de 
cumplirse alguna de las condiciones señaladas.

Lo participo á Y. S. para su conocimiento, el del Ingenie
ro Jefe, Ayuntamiento interesado y demás efectos, con publi
cación en el Boletín oficial de la provincia. Dios guarde a Y. S. 
muchos años. Madrid 4 de Septiembre de 1905.=E1 Director 
general, Federico Requejo.==Sr. Gobernador civil de León.

Examinado el expediente promovido por D. Ignacio Coll y 
Portabella solicitando automación para aprovechar aguas

del torrente Espinalvet (Barcelona), con destino á produc
ción de energía eléctrica, y solicitando también los terrenos 
de dominio público necesarios para las obras y la imposición 
de servidumbre de acueducto:

Resultando que el expediente se ha tramitado con arreglo 
á la instrucción vigente, presentándose en el período de in
formación pública un escrito de la Junta directiva del canal 
de la Infanta pidiendo se impongan condiciones al concesio
nario para que no consuma agua ni altere sus condiciones, y 
una oposición de D. Ramón Galerd á que se imponga en su 
finca servidumbre de acueducto:

Considerando que la oposición presentada contra la impo
sición de servidumbre no resulta fundada, toda vez que se 
abonarán los daños y perjuicios que se ocasionen, y el expe
diente que se ha instruido ha sido precisamente para que 
puedan reclamar los que se consideren perjudicados:

Considerando que el Ingeniero Jefe del Distrito forestal ha 
fijado en 278*60 pesetas la cantidad que el concesionario debe 
abonar por las servidumbres, terreno para la casa de máqui
nas y daños y perjuicios en los montes Gueralt y Emprivios;

S. M. el Rey (Q. D. G.), conformándose con lo propuesto 
por la Dirección general de Obras públicas, ha tenido á bien 
acceder á lo solicitado, con las condiciones siguientes:

1.a El caudal que se concede es de 100 litros como máxi
mo para la primera toma denominada de Espinalvet y 200 
para la segunda ó de Font-negre.

2.a Las obras se llevarán á cabo con sujeción al proyecto 
que se aprueba en todo lo que no resulte modificado por las 
presentes condiciones, y siempre bajo la inspección de la Je
fatura de Obras públicas.

3.a La altura de las presas, que está bien determinada en 
los planos del proyecto, será referida por el Ingeniero, encar
gado de la inspección á una plancha de fundición que el con
cesionario colocará empotrada en sitio fijo é invariable, para 
que en todo tiempo pueda servir de comprobación, levantan
do de ello la correspondiente acta.

4.a Antes de la terminación de las obras será presentado 
á la aprobación’de la Jefatura de Obras públicas el proyecto 
detallado del módulo que habrá de establecerse en el extremo 
del canal regulador, correspondiente á la primera toma, y 
que tiene por objeto asegurar el curso continuo del agua.

5.a Se fijará por el Ingeniero encargado, oyendo a ambas 
partes interesadas, el punto de establecimiento de los abreva
deros para el servicio de la fianza délos Sres. Galard, caso de 
resultar insuficiente el caudal de los manantiales inferiores 
á la primera toma.

6 .a A l  establecimiento de la servidumbre de paso de co
rriente habrá de preceder la instrucción del oportuno expe
diente, á tenor de lo que dispone el Real decreto de 15 de Ju
nio de 1901, al que servirá de base el proyecto que de la con
ducción presentará oportunamente el peticionario.

7.a No se permitirá consumir ninguna cantidad de agua 
ni comunicarle propiedades nocivas para su ulterior empleo, 
y sólo será destinada á la producción de fuerza motriz, que 
se consumirá íntegra, instalando al efecto toda la maquina
ria necesaria y de uno de los sistemas más perfeccionados.

8.a El plazo para dejar terminadas todas las obras será el 
de cinco años, á partir de la fecha de la concesión definitiva, 
debiendo dar comienzo dentro de los tres primeros meses, á 
partir de la misma fecha.

9.a El concesionario depositará como garantía antes de 
comenzar las obras el 3 por 100 del presupuesto de las 
mismas.

10. Esta concesión se entiende sin perjuicio de tercero, 
salvo el derecho de propiedad, y quedará caducada por in
cumplimiento de cualquiera de las presentes condiciones ó 
de los plazos en ellas señalados, sin causa debidamente justi
ficada, á juicio de la Administración.

11. Se decreta la servidumbre, de acueducto sobre los te
rrenos de los Sres^ D. Ramón y Di José Galérd,, debiendo de
terminarse la indemnización correspondiente con arreglo á 
las disposiciones vigentes.

12. Se conceden los terrenos de dominio público hecesa- 
rios para las obras.

13. Por las servidumbres,, terreno ocupado, daños¿ y/per
juicios en los montes Gueralt y Emprivios el concesionario 
abonará 278*60 pesetas por mitades a los Ayuntamientos de 
Berga y Yalldán, presentando á los efectos oportunos las car
tas de pago al Ingeniero Jefe del Distrito forestal.

Lo que participo á Y. S. para su conocimiento, el dél inte 
resado y demás efectos y publicación en el Boletín oficial de la 
provincia. Dios guarde a Y. ' S. muchos años. Madrid 4 de: 
Septiembre de 1905.==E1 Director general, Federico Requejo*! 
Sr; Gobernador civil de Barcelona.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Audiencias provinciales

BARCELONA
La Sala de gobierno de esta Audiencia, por el presente edic

to, cita al Procurador D. Francisco Domingo y Viloca para 
que en el término de treinta días se presente en la Secretaría 
de gobierno de la misma á hacer entrega de los documentos 
que tenía recibidos por razón de su oficio; apercibiéndole 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que en derecho 
haya lugar.

Barcelona 18 de Agosto de 1905~Por acuerdo de la Sala, 
el Secretario accidental de gobierno, Arturo Clavería.

JO—7964
BILBAO

D. José Gayo, Presidente accidental de la Audiencia pro
vincial de Bilbao!

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Eme- 
terio Lozano Sierra, hijo de Santiago y de Francisca, natu
ral de Ansejo, en la provincia de Logroño, de treinta y cua
tro años de edad, vecino de Sestao, én la provincia de Yizca- 
ya, de oficio jornalero, que no lee ni escribe, y tiene antece
dentes penales, contra el que se ha dictado auto de prisión,
Í>ara que en el término de diez días, desde la publicación en 
a G a c e t a  d e  Ma d e i d , comparezca ante esta Audiencia á res

ponder de los cargos que le resultan en causa que se le sigue 
sobre delito de robo; apercibiéndole que de no verificarlo den
tro del expresado término será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo se ruega y  encarga á las Autoridades ci
viles y militares y funcionarios de la policía judicial para 
que procedan á su busca, captura y conducción á la cárcel de 
Bilbao, á disposición de este Tribunal.

Dada en Bilbao á 19 de Agosto de 1905.=E1 Presiddente, 
José Gayo.=El Secretario, Luis Solís. JO—7965

D. José Gayo, Presidente accidental de la Audiencia pro
vincial de Bilbao.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Adrián Martín del Teso, hijo de Juan y de María, natural de 
Palencia de Negrilla, en la provincia de Salamanca, de trein
ta y tres años de edad, vecino de Sestao, en la provincia de 
Vizcaya, de oficio jornalero, que lee y escribe y no tiene an
tecedentes penales, contra el que se ha dictado auto de p ri
sión, para que en el término de diez días, desde la publica
ción en la G a c e t a  d e  Ma d e i d , comparezca ante esta Audien
cia á responder de los cargos que le resultan en causa que se 
le sigue sobre delito de robo; apercibiéndole que de no verifi
carlo dentro del expresado término será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades ci
viles y militares y funcionarios de la policía judicial para 
que procedan á su busca, captura y  conducción á la cárcel 
de Bilbao, á disposición ae esté Tribunal.

Dada en Bilbao á 19 de Agosto de 1905.=E1 Presidente, 
José Gayo.=El Secretario, Luis Solís. JO—7967

D. José Gayo, Presidente accidental de la Audiencia pro
vincial de Bilbao.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma
ría Gregoria Altimasberes, hija natural de Mana Carmen, 
natural de Tolosa, en la provincia de Guipúzcoa, de diez y 
nueve años de edad, vecina de Guernica, en la provincia de 
Vizcaya, de oficio gitana, que no lee ni escribe, y no tiene 
antecedente^ penales, contra el que se ha dictado auto de 
prisión, para que en el término de diez días, desde la publi
cación en la Ga c e t a  d e  Ma d e i d , comparezca ante esta Au
diencia á responder de los cargos que le resultan en causa 
que se le sigue sobre deíitó dé hurto; apercibiéndole que de 
no verificarlo dentro dél expresado término será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que ha jfá lugar.

Al mismo tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des civiles y  militares y fefieionariós delapo lic ía  judicial 
para que procedan á su busca, captura ¡y conducción á la 
cárcel de/Bilbao, á disposición de este Tribunal.

Dada en Bilbao á 19 de Agosto de 1905.=El Presidente, 
José Gáyo;=El Secretario, Luis Sólis. JÓ—7966

D. José Gayo, Presidente accidental dé la Audiencia pro* 
vineial de Bilbao.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza d 
Gregorio Marañón Sáenz, hijo de Agustín y de Casimira, na
tural de Gayangos, en la provincia de Burgos, de treinta y 
tres años de edad, vecino de Baracaldo, en ,1a provincia, de 
Vizcaya, de oficio herrero, que lee y escribe y tiene antece-
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dentes penales, contra el que se ha dictado . auto de prisión, 
para que en el término de diez días, déscfq. la publicación en 
la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca ante esta Audiencia á  res
ponder de los cargos que le resultan, en cáusa qúe se le sigue 
sobre delito de robo; apercibiéndole que de no verificarlo 
dentro del expresado término será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo se ruega y  encarga á las Autoridades ci
viles y militares y funcionarios de la policía judicial para 
que procedan á su busca, captura y conducción á la cárcel 
de Bilbao, á disposición de este Tribunal.,

Dada en Bilbao á 19 de Agosto de 1905.=E1 Presidente, 
José G ayo.=El Secretario, Luis Solís. JO—7968

Juzgados de primera instancia.
AVILA

Por providencia del día de (hoy dictada por el Sr. Juez de 
instrucción de este partido en causa que se instruye por le 
siones que se dice sufridas en la prisión de esta ciudad por 
Benigno Martín de San Segundo y Prancisco, Gutiérrez Puer
tas, reclusos en la misma., se Jba acordado citar por medio de 
la presente, que se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r id .y  Bole
tín oficial. esta provincia, á Manuel Pérez y Doroteo An
drés, vigilantes que fueron de4a prisión, preventiva y correc
cional de esta capital, para que en el término de ocho días, 
á contar desde la úliima. inserción, comparezcan en la sala de 
audiencia del Juzgado de instrucción de dicha ciudad, sito 
en el edificio de la cárcel pública, cpn el .fin de recibirles de
clamación en indicada causa,

Y con el fin de que llegue' á. conocimiento. de los expresa
dos Manuel Pérez y Doroteo Andrés, pongo la presente cédu 
la, que firmo en Avila á 19 de Agosto de 1905.—El Escribano, 
P. D., Eulogio Hernández. JO—8032

MADRID. - HOSPICIO 
D> José María de Ortega Morejón, Juez de primera instan

cia é instrucción del distrito del Hospicio de ésta Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Nicanor Botella y 

Puga, hijo de Juan y de Encarnación, natural y vecino de 
esta Corte, de cuarenta y dos años de edad, casado con Pilar 
Romero, escribiente, que ha vivido en la calle de Monte- 
león, 40 duplicado, piso primero izquierda, ignorándose su 
actual domicilio y  paraderovpara que en el término de diez 
días, contados desde el. siguiente al en que esta requisitoria 
se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en  mi sala  
audiencia, sita eu el Palacio de los Juzgados* calle del Gene
ral Castaños, con el objeto de practicar ciertas diligencias 
en la causa que contra el mismo.y otra,se,sigue por tentativa  
de estafa por el procedimiento del entierro; apercibido que ¿ 
de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perj u i
cio á que hubiere lugat*- 

Al mismo, tiempo ruego, y encargo á,todas las Autoridades 
. y ordeno á„_los agentes, de la policía judicial procedan á,la 
busca del. expresado procesado* cuyas, señas personales son: 
estatura regular, pelo castaño, ojos par4>s, color bueno» y 
viste traje de americana,de alpaca,, y en el caso de ser habido 
lo pongan á mi disposición en la cárcel celular en clase de 
preso, comunicado. ,

Madrid 17 dé Agosto da 1905. =  José María de Ortega Mo- 
rejón.=E l Escribano, P. S., Santos Soto Simarro. JO—8005

D. José María de. Ortega.Morejón, Juez de primera instan
cia é instrucción del.distrito dej Hpspiqio de esta Corte,

Pqr el presen te. cito, ll.amo .y.emp}azo á Jaime Arenzana y 
Ramiro Orezano, que, según parece, han «vivido en las calles 
de Santa Isabel» 5 ó 7 y Amparo, 75, respectivamente, igno
rándose sus demás circunstancias y actual domicilio y pa
radero, para que en el término,de diez días, contados desde el 
siguiente al én que' ésta reqjps.itqri^ Ia* jGAOÊ A(
d e  M a d r i d , comparezca# en mi sala audiencia,,sita én. el Pa
lacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el ob
jeto de. que respondan.á los. cargos qiie les resultan, en,,la 
causa que contrajos mismos instruyo por tentativa de estafa , 
por el procedimiento desentierro;., apeneibidoAque- de no ve
rificarlo ..'serán, declaradas rebeldes y leu parará el perjuicio 
á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego,y .encargo á, todas las Autoridades 
y ordeno .á, los agente^ d é l a  policía judicial, procedan á la 
busca de los expresados procesados, cuyas señas personales 
se desconocen, y en el ca§q de ser-habidos los pongan.á mi 
disposición en la cárcel célular,. en clase de presos com uni
cados.

Madrid 18 de Agosto de José María de Ortega Mo
retón ,= E l Escribano, P. S>, Santos Sotó Simarro;

JO — 8006

D., José María de Ortega.Morejón, Juez dpq>riinera instan
cia é instrucción del distrito dej, Hospicio de es tq. Cor te..

Por el prespqte cito,.llam o y emplá,zq,á Jusía, N.,. de unos 
veintiocho >años de edad, tiene el pelo cortado por ha be'’ pa
decido una enfermedad,y flequillo\ppstiz(o, q ue ha estado 
cqmp sirvienta.á las órdenes.,46} Donaf Josefa Naranjo, calle 
de San Marcos v29, segundo, J  cuyo paradero se ignora, para , 
que en el término de diez días, contados desde el siguiente al 
en. que esta requisitoria se. inserte en la Gaceta d e  M a d r id ,  
co.mparezca én m i sala audiencia, sita en . el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, con- el objeto de res
ponder á los cargos que la resultan en causa que se la sigue 
por hurto doméstico; apercibida qpe de np verificarlo será 
declarada rebelde y le parará el perjuicio, á. que hubiere 
lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á Jos agentes da la policía,, jud icia l procedan á la  
busca do la expresada prqcesad^j Cuyhs, senas personales son: 
estatúen baja, carnes regulares,,color m orenoy lleya pañuelo 
blanco á la cabeza, y en el. casp dp ser habida la pongan ,á. mi 
disposición en la Cárcel de su sexo.,

Madrid,21 de Agosto de l§Ója.== Jc^él.MRría4a.Ontqg.ac!MoiI'e- 
jóm==Él Escribano, Justo Navarro. JO—8095

MADRID—INCLUSA 
D. Luis. Rpdríguez,.de Llera, Jue^ de, primera instancia é 

instrucción del distpitq dé la .Inclusa dé esta.Corte.
Por el presenté Cito, .llamo y  emplazo a Carmen Masder 

GulÍón»fnátnrabyyecinade; esta(Córter(soitera,pensipnista, 
de veintitrés anos dé edad, cuyos últimos domicilios los tuvo 
en Ja ealle de las Anf^ntapt /núm^ 7, Pisa cuarto,, y en , ía dé ; 
Fuencarrab num *.á^jqi^éro^Péva^qé nn^el término, dq diez 
díaé,<contados, dé^df é l}siguiéntré al en.que esta, requisitoria 
s e , injerté, én {la,GÁÓEr^A, eiji mv.sala.
audiencia,. «itanm e i P a lá ^  j^ iié  del. G-ene-
rabva^taps, con é ib b jé £ p ^  -

. nat én  .méritos de; causa, que en sn  contra. s& sígpnpo/ estafa; 
apér.cilbldn que de,nó veriftcarÍP seña déclái>aá rebelde y le 
p a ^ fa  ,el ;|)erjuicmúvqunhiibieya 

A l mismo tiempo .ruegny enctag;Q á, todas Jast Autoridades 
y ordenn a  procedan a j a <

buscado íCexp^esádC^^
estatura regular, pelo ci^ánó: claro, Ójos pardÓs* color bue
no, y quq y isfe blusa dc. batista de ^colorés,. falda negra, za
pato y veló n é g ^  habida iápongan a mi
disposición eii la cárcel dé mújereé’dé está Córte. * •' l  i

Madrid 17 de Agosto de 1905..=Luis Rodríguez de L lera .=  
El Escribano, P. EL, Manuel Zarandieta. JO — 8007

MADRID—LATINA
D. Luis Rubio y Contreras, Juez de primera instancia é 

instrucción del distrito de la Latina de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Román Rodríguez 

Navarro, conocido por Cipriano Doncel, hijo de José y Jua
na, natural de Talayera la Real (Badajoz), de veintiséis años, 
soltero, de oficio taponero, con domicilio en la calle del Mo
lino de Viento, núm. 20, entresuelo, y cuyo paradero se ig
nora, para que en el término de diez días, contados desde 
el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en mi sala audiencia, sita en 
el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con 
el objeto de responder á los cargos que le resultan en causa 
que se le sigue por el delito de estafa; apercibido que de no 
verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas spíTas personales son: 
estatura alta, delgado, pelo y bigote rubios, ojos azules, buen 

.color; viste pantalón de pana, cazadora clara, botas y som
brero hongo negro, y en el caso de ser habido le pongan á mi 
disposición en este Juzgado.
_ Madrid 19 de Agosto de 1905.—Luis Rubio.=E1 Escribano, 

Julián Villanueva. JO—8100
MEDINA SIDONIA

D. Rufino Quintana y Martínez, Juez instructor de esta 
ciudad.

Por la presente requisitoria exhorto, ruego y encargo álas  
Autoridades, Guardia civil y agentes de la policía j u d i c i a l  
ordenen y practiquen diligencias pa^a la busca y ocupación 
del semoviente que al pie se reseña y que ha sido sustraído 
•en la noche del 12 de este mes á Antonio Martín Gil, y caso 
de ser habido lo manden conducir y p o n e r  á mi d is p o s ic ió n  
con las personas en cuyo poder se encontrare de no acreditar 
'su adquisición legal.

Dada en Medina Sidonia á 16 de Agosto de 1905.—Rufino 
Quintana.—José Manuel Pereda.

Reseña.
Un caballo capón, de seis años, castaño, alzada, un metro 

42 milímetros, armiñado de la posterior izquierda, hierro 
confuso eu.la nalga izquierda, y en la espaldilla y cadera del 
mismo lado con. el de la Sociedad el Fénix Agrícola.

JO—7932
MONDOÑ EDO

Por la presente cédula, y en cumplimiento de lo acordado 
por el Sr. D. Indalecio Fernández López, Juez de instrucción 
de este partido, en providencia dictada en esta fecha en su- 
mario que con el núm.- 54 del corriente año se halla instru 
yendo sobre la muerte, al parecer casual, de Josefa Iravedra. 
de sesenta y cinco años de edad, soltera, labradora, natural 
y vecina que fué del barrio de Francos, parroquia de Santa 
María de Bretoña, término municipal de Pastoriza, en este 
indicado partido judicial, ocurrida en su domicilio en la ma 
ñaña del 7 del actual, se cita á los hijos naturales de la mis
ma Manuel Iravedra y José. Antonio Corbelle Iravedra, que 
se dicen mayores de edad, y ausentes en domicilio desconoci
do, á fin-de que dentro del término de diez días, á contar 
desdó la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y 
en el Boletín oficial de esta provincia, comparezcan en la sala 
de audiencia de este Juzgado, localizada.en el ex convento de 
Alcántara, al objeto de ofrecerles el procedimiento en el ex- 
.presado sumario, con arreglo a lo preceptuado en el art. 109 
de la,ley de Enjuiciamiento criminal; bajo apercibimiento de 
que si no lo verifican les pararán los perjuicios.á,que. hubie
re,lugar. éH derecho.
. Mondoñedo 12 de Agosto de 1905.;= El Escribano, Alejan
dro L. Torviso. ' JO—7934

MOTA DEL MARQUÉS
D. Alejandro Torés Sanz, Juez de instrucción de esta villa  

y su partido.
Por la presente se cita al procesado Rafael, alias el Negro 

Gitano, pequeñito, grueso; lleva bigote y la dentadura muy 
rota, y se dice habita por la comarca de La Bañeza y Astor- 
ga, para que comparezca ante este Juzgado con el fin de no
tificarle el auto de procesamiento y recibirle la oportuna in 
dagatoria en causa cri minal que se le sigue por el delito de 
robo de un pollino.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
.así civiles como militares y demás agentes de la policía jud i
cial, procedan á la busca v captura de dicho procesado y su 
CQnducciqn, con las seguridades convenientes, á la-cárcel de 
esta villa.

Dada en Mota del Marqu és á 10 de Agosto de 1905.=Ale jan- 
-dro Torés.=Por su mandado, Patricio Fernández.

JO—7935
; POLA DE LENA

I). Felipe Fernández Quirós, Juez de instrucción de este 
■partido de Lena.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el ar
tículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama 
y emplaza ál procesado por robo Francisco González Díaz, 
-hijo de Francisco y María, natural de Puente de los Fierros, 
en este Concejo, conocido por Quico, de treinta años, solte
ro, de oficio electricista; viáte traje azul, boina negra, calza 
botas; de estatura regular, color moreno, usa bigote, el cual 
tiene como seña particular un quiste ó verruga debajo, del 
párpado inferior del ojo izquierdo, cuyo actual paradero se 
ignora, á fin de que en el término de diez días, á contar dés
ele ía publicación de la présente en el Boletín oficial de la pro
vincia y  G a c e t a  d e  M a d r í d , comparezca ante este Juzgado; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuF 
,cio á,que haya lugar en derecho y será declarado rebelde.
■ A ja  vez ruego y encargo á todas las Autoridades y ordeno 
a loS agentes de la policía judicial procedan á la busca y cap
tura d ejieh o  procesado, poniéndole caso de ser habido á mi 
disposición en la.cárcel de esta villa.

Dada en Pola’ de, Lena á 14 de Agosto de 1905.=Felipe Fer
nández Quirós,==Por mandado de S. S., Canuto Hévia A l-  
varez. JO—7876

POSADAS
D, Alfonso Palma y Blázquez, Juez de instrucción de esta 

villa  y su partido.
Por virtud de la presenta requisitoria, que para.su publi

cación se insertará en.la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial 
de ésta provincia, ruego y  encargo á toda clase.de Autorida
des, tanto civiles como militares y demás individuos, de, la 
policía judicial, practiquen activas y  eficaces, diligencias 
parÁ la busca y rescate del metálico, y ‘efectos que a, con t i - 
huácjón se reseñan, los cuales ;fueron ( hurtados él día 29 de 
juiio último en Almodóvar del Río á . Josefa Rico Muñoz en 
su, tiénda 4e, comestibles,.sita en la callé del Santo, núm. 3, 
por dojs sujetos déscohocidos, cuyas señas, también se^expre-.

; s,arán, y éasp dé sé,r habidos íós dichos efectos y  metáli co 
^séah puéstoé á disposición dé esté Juzgado con las personas

en cuyo poder se encuentren si no acreditan su legítima  
adquisición.

Al propio tiempo también intereso la busca y captura de 
referidos sujetos, y en su caso los pongan á disposición de 
este Juzgado en la cárcel de este partido, con las seguridades 
convenientes; pues así lo tengo acordado en el sumario que 
instruyo con tal motivo.

Dada en Posadas á 6 de. Agosto de 1905.=Aifonso Palma. 
El Escribano, Licenciado Joaquín Iglesia.

Señas del metálico y  efectos.
400 pesetas 90 céntimos en plata, la mayor parte en mone

das de 5 pesetas, y las demás en pesetas sueltas.—Un billete 
de 25 pesetas y los céntimos en calderilla.—Unos zarcillos 
de oro con una piedra melada y el otro sin piedra.

Señas de los presuntos autores.
Un hombre de treinta y cinco á cuarenta años, estatura 

regular, moreno, con la barba como de no haberse afeitado 
en quince días, con uña gorra negra.—Un joven de diez y 
seis á diez y ocho años, estatura mediana, rubio, bien pare
cido, delgado. JO—7938

RUINOSA
D. Pablo Callejo de la Cuesta, Juez de primera instancia de 

esta villa de Reinosa y su partido.
Por el presente hago saber que por D. Juan Antonio Gar

cía Morante, Registrador de la propiedad interino que fue de 
este dicho partido en el año 1891, se ha solicitado la devolu
ción de las cantidades que consignó oficialmente como fianza 
para responder de dicho cargo, que consistieron en la cuarta 
parte de los honorarios devengados en su desempeño.

En su consecuencia, he acordado se anuncie la pretensión 
de referido D. Juan Antonio García Morante una vez cada 
mes, y por espacio de seis consecutivos, por medio de edic
tos, que se insertarán en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín ofi
cial de esta provincia, á fin de que llegue á noticia délos que 
tengan que deducir alguna acción.

Dado en Reinosa á 16 de Agosto de 1905.=Pablo Callejo de 
la Cuesta.=Por su mandado, Alejandro Manedo.

JO—7939
RONDA

1). Juan Bonilla Goizueta. Juez de instrucción de este par
tido.

Por la presente requiero á todas las Autoridades civiles y 
militares de la Nación para que procedan á la busca de siete 
cabras y un macho de las señas que al final se expresan, que 
en la. noche del 2 a! 3 del actual fueron hurtados d el0cortijo 
de Zaharilla, de este término, propias de D. Luis Cano Ruiz, 
y habidas que sean las pongan á disposición de este Juzgado 
con sus poseedores si no acreditan su legítim a adquisición.

Dada en Ronda á 14 de Agosto de 1905.=Juan B on illa .=  
Por su mandado, José Domínguez.

Señas .de las cabras y  del macho.
L a s  orejas en despunte y mosca atrás en la derecha, hoja 

de higuera en la izquierda, con hierro en el cuerno izquier
do y otro en la nariz. JO—7940

SAN FELÍU DE LLOBREGAT
D. Juan Arnet y Ferrera, Juez de instrucción de este par

tido.
En virtud de lo dispuesto por auto de esta, fecha, dictada 

en méritos de la causa sobre estafa contra Trinidad Fernán
dez y Segarra, por la presente se le cita para que comparezca 
ante este Juzgado dentro de quince días para extinguir la 
condena que se le ha impuesto en méritos de la misma por 
sentencia du 8 de Mayo ultimo; bajo apercibimiento d e q u e  
en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo se ruega y encarga á las Autoridades y 
.agentes de policía judicial que procedan á la busca, captura 
y conducción á las cárceles de esta villa, á disposición de la  
Audiencia provincial de Barcelona, del procesado Trinidad 
(Fernández Segarra. hijo de Buenaventura y Josefa, de diez y  
ocho años de edad, natural y vecino de Barcelona, hoy de 
ignorado paradero.

San Felíu de Llobregat 1.° de Agosto de 1905.=Juan Ar
net.=  Antonio Toll Padris. JO—7877

SAN ROQUE
D. Juan Antonio Delgado Martín, Juez de instrucción de 

la ciudad de San Roque y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro

cesado Antonio Mateo Molina, de diez y nueve años de edad, 
hijo de Antonio y de Francisca, natural de Málaga, partido 
judicial de ídem, provincia de ídem, de estado soltero, de 
profesión vendedor, sin instrucción y vecino que fué de La 
Línea, habitante en el cachón casas de Tineo, y cuyo actual 
domicilio ó paradero se ignora, para que en el término de 
diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca in 
serta la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales 
de esta provincia y de la de Málaga, comparezca en la sala 
audiencia de este Juzgado con objeto de notificarle el auto de 
prisión y recibirle indagatoria en el sumario que, bajo el nú
mero 283 del año anterior, se sigue contra el mismo por de
lito de lesiones; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la  
busca, captura y conducción, á la cárcel de este partido y á 
mi disposición del referido procesado.

San Roque 12 de Agosto de 1905.=Juan Antonio Delgado. 
El Escribano* Licenciado José Bugella. JO—7941

D. Juan Antonio Delgado Martín, Juez de instrucción de 
la ciudad de San Roque y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado Antonio Cobos Ortiz, de veintiocho años de edad, hijo 
de Juan y de Antonia, natural de Igualeja, partido judicial 
de Ronda, provincia de Málaga, , de. estado soltero, de profe
sión jornalero, con . instrucción y vecino que fué de La L i 
nea, habitante en calle Buenos Aires y cuyo actual domicilio 
ó paradero se ignora, para ,que en el término de diez, di as, 
contados desdé el siguiente al en que aparezca inserta la pre
sente en la G a c e t a  i>k M a d r id  j  Boletín oficial de esta provin
cia, comparezca en la sala audienci a dé este Juzgado' con ob
jeto de que cumpla la pena impuesta al mismo en el sumario 
que bajo el .núm. 48L del año? 1905 se;siguió contra el mismo 
por delito de insultos; bajo apercibimiento que de no verifih 
cario herá . declarado rebelde y le parará el perjuicio á  que 
hubiere lugar-
, A l propio tiempo ruego. y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á  la 
busca, captura y conducción á la cárcel de este partido* y á  
mi disposición, del referido procesado.
I San Roque 12 de Agosto de i905.=Juan Antonio Delgado. 
El Escribano, Licenciado- Enrique Cruz JO — 7942
-  ■■■; SANTANDER

Él S u  Juéz.4e. in,strpcqion .d e l distrito dél Este de la ciu 
dad de Santander, en providencia dictada en causa por hurto 
de alhajas á Doña Dolores Villanueva* tiene acordadó que se
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cite en forma legal al sujeto que luego se dirá, para que den
tro del término de diez días, desde la inserción de ésta en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante el Juzgado de instruc
ción, Santa Lucía, núm. 1, cuarto, á prestar declaración en 
dicho sumario; bajo apercibimiento que de no comparecer 
sin justa causa que se lo impida incurrirá en una m ulta de 
5 á 50 pesetas.

José Peña, empleado en el Banco Mercantil.
Y para que la citación tenga efecto, libro la presente, que 

firmo en Santander á 12 de Agosto de 1905.=E1 Secretario, 
Jesús Escobio. JO — 7878

SANTOÑA
D. Mariano Ciriquián y Jea, Juez de instrucción de esta 

villa de Santoña y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Narcisa López Setién, hija de Angel y Manuela, natural de 
Noja, de este partido, vecina de Pontones, casada, de setenta 
y dos años de edad, labradora y que en la actualidad se igno
ra su paradero, si bien es de creer se encuentre en uno de los 
pueblecillos próximos á Santander, puesto que hace pocos 
meses vivía en Juarnizo ó Astillero, y contra la que se ha de
cretado Ja prisión provisional, para que dentro del término 
de diez días, á contar desde la inserción de la presente en la 
G a c et a  d e  Ma d r id , comparezca ante la Audiencia provin
cial de Santander con objeto de que pueda celebrarse el ju i
cio oral y público por consecuencia de causa criminal que 
se Ja sigue sobre injurias; apercibida con que si dejase de ha
cerlo será declarada rebelde y le pararáftel perjuicio que haya 
lugar en derecho.

Al propio tiempo exhorto y requiero á todas las Autorida
des, así civiles como militares, procedan á la busca, captura 
y conducción de la procesada Narcisa López Setién á dispo
sición del limo. Sr. Presidente de la Audiencia provincial de 
Santander.

Dada en Santoña á 14 de Agosto de l905.=Mariano Ciri- 
quián .=Por su mandado, Sebastián Olazábal. JO—7879 

SE VILL A—M A G DA LENA
D. Juan José Carazony y Salas. Juez de instrucción del dis

trito  de la Magdalena de esta capital.
Por la presente se cita y llama al procesado Cipriano Cu- 

guajo Conde, natural de Mairena del Alcor, de esta vecindad, 
que habitó en la calle Campamento, núm. 7, y Diego de Aber- 
to, núm. 5, hijo de Narciso y Clemencia, de veintidós años, 
soltero, del campo, de estatura mediana, ojos pardos, pelo 
negro, rostro color claro pálido, nariz regular, labios grue
sos, boca regular, y cuyo actual domicilio y paradero se ig
noran, para que en el término de diez días, contados desde el 
siguiente al en que aparezca la presente inserta en la G a c et a  
d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en los 
estrados de dicho Juzgado, sito plaza de la Contratación, 8, 
para notificarle el auto de conclusión de la causa que se le 
sigue por hurto y á otro y emplazarlo; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo será declarado rebelde, parándole el per
juicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y demás individuos de la policía judicial que luego que tu 
vieren conocimiento del paradero del susodicho procesado lo 
hagan comparecer en el expresado Juzgado con el fin indi
cado.

Dada en Sevilla á 18 de Agosto de 1905.=Juan J. Carazony. 
El actuario, por mi compañero Sr. Barranco, Francisco Du
elos. JO—8023

SEVILLA—SAN VICENTE
Luis Lozano y Rodríguez de Jordoya, Juez de instruc

ción del distrito de San Vicente de esta capital.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 

y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial de la Nación que en este Juzgado 
y actuación de D. Fernando Ganzinotto se instruye sumario 
por el delito de hurto de 250 pesetas contra Francisco Rey 
Aroque, en el que se ha acordado expedir la presente, por la 
que, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á 
las expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca y 
captura del sujeto que luego se expresa, poniéndolo en su 
caso, con las seguridades convenientes, á disposiciónde este 
Juzgado, en las cárceles del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder aelos cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re- 
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura del re 
ferido Francisco Rey Aroque, natural de Montellano, hijo 
de José y de María, de estos vecinos* en calle Garfio, corral 
de Belén, de ocupación albañil, de veintiocho años de edad y 
sin intrucción.

Dada en Sevilla á 11 de Agosto de 1905.=E1 Juez de ins
trucción, Luis Lozano.=E1 Secretario, Licenciado Fernando 
Ganzinotto. JO  _  7881

SUECA
D. Antonio Gárrigues Romero, Juez de instrucción de la 

ciudad de Sueca y su partido.
En virtud de la presente requisitoria, que se insertará en 

la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, rue
go y encargo á toda clase de Autoridades, tanto civiles como 
militares y demás individuos de la policía judicial, practi
quen activas y eficaces diligencias para la busca y rescate de 
seis pieles, una negra y las demás blancas, con lana y sin 
marcas, y dos calderos ó sartenes, uno de marca grande, para 
cocer arroz, en el que pueden comer de 15 á 18 personas, y el 
otro un poco más pequeño, cuyos objetos fueron sustraídos 
de la casa de campo sita en el término de Almusafes. partido 
de la Foya, propiedad de Bautista Ferrandis Mompó, vecino 
de Sollana, y caso de ser habidos dichos efectos los pongan á 
disposición de este Juzgado con las personas en cuyo poder se 
encuentrenj¿si no acreditan su legítima adquisición; pues así 
lo tengo acordado en el sumario que instruyo con tal motivo.

Dado en Sueca á 5 de Agosto de 1905.=Antonio Gárrigues 
Romero.=Por su mandado, Primitivo Beltrán. JO—7898

TAFALLA
D. Florentino Sacristán y Pascual, Juez de instrucción de 

Tafalla y su partido.
Por la presente semita, llama y emplaza á Fructuoso Re

sano Luna, de veinticuatro años de edad, soltero, jornalero, 
natural y vecino de Alite, de estatura un metro 600 milíme
tros, moreno, de ojos negros, pelo castaño, cejas al pelo, de 
cara redonda, nariz y boca regulares, que viste chaqueta de 
paño-lanilla de color oscuro, pantalón de pana y alpargatas 
blancas cerradas, boiza azul y camisa de color, para que den
tro del termino de diez días, á contar desde el siguiente al en 
que aparezca inserta la presente en el Boletín oficial de esta 
provincia y Ga c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado 
a responder de los^cargos que le resultan en la causa que se 
le ,si£>ue por el delito de hurto de haces de cebada; aperci
biéndole que si no comparece será declarado rebelde y le pa
rara el perjuicio á que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridad es

é individuos de la policía judicial la busca, captura, y con
ducción en su caso á las cárceles de este partido de referido 
sujeto.

Dada en Tafalla á 12 de Agosto de 1905.=Florentino Sa
cristán.=D e su orden, Francisco Javier Arca>.. JO—7$p9

TOLOSA
D. Andrés Pérez Nisarre, Juez de instrucción de esta villa 

y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado Vicente González y López, de edad de cuarenta 
y seis años y cuyas demáfc circunstancias se consignan á 
continuación, para que en el término de diez días, á contar 
desde la inserción de la presente en la G a c e t a  de  Ma d r id , se... 
presente en este Juzgado á prestar la ampliación de la inda
gatoria que se interesa en la causa que se sigue contra el 
mismo por sustracción de metálico; bajo apercibimiento de 
que si no compareciese será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo se encarga á las Autoridades civiles y 
militares procedan á la busca, captura y conducción en su 
caso de dicho procesado á la cárcel de este partido, á dispo
sición de este Juzgado.

Dado en Tolosa á 12 de Agosto de 1905.= Andrés Pérez Ni
sarre.— Por su mandado, Basilio Azcarra.

Señas del procesado Vicente González López.
Estatura un metro 630 milímetros, largo de la mano 16 

centímetros y del pie 26, y su peso de 55- kilogramos; color 
sano, pelo castaño, picado de viruelas, barba rubia, ojos 
azules, nariz y boca regular y no tiene seña particular a l
guna. JO—7883

TORTOSA
D. Bruno Fariña Talens, Juez de instrucción de Tortosa y 

su partido.
Por el presente edicto, que se expide en méritos de causa 

criminal que me hallo instruyendo sobre estafa contra En
carnación Jiménez Jiménez, gitana, vecina de esta ciudad, 
arrabal de San Vicente, calle del Olivo, núm. 3, y hoy de 
ignorado paradero, pues no se la encontró cuando se la fué á 
citar, se llama y emplaza á dicha procesada Encarnación J i
ménez Jiménez para que dentro de ocho días, contados des
de el siguiente al de la inserción del presente en el Boletín 
oficial de la provincia de Tarragona y G a c et a  d e  Ma d r id , com
parezca de rejas adentro en la prisión preventiva de este par
tido, para recibir la declaración de inquirir en méritos de la 
indicada causa; bajo apercibimiento de que en otro caso será 
declarada rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar 
con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, así civiles 
como militares y agentes de policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dicha Encarnación Jiménez Jiménez, y 
caso de ser habida su conducción á la prisión preventiva de 
este partido á disposición de este Juzgado.

Dado en Tortosa á 14 de Agosto de 1905.=Bruno Fariña—  
Por mandado de S. S., Diego J. Guinaja. JO—7943

TOTANA
D. Juan Bautista Navarro y Cánovas, Abogado y Juez m u

nicipal de esta villa y en funciones de instrucción de la mis
ma por traslación del propietario.

Por la presente requisitoria, que se publicará en la G a c e t a  
d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se cita, llama y 
emplaza á la procesada Juana Ruiz García, de setenta y dos 
años de edad, comadrona, hija de Bartolomé y María, natural 
de Lorca y vecina de Mazarrón, de donde ha desaparecido, 
ignorándose su actual paradero, para que en el terminó de 
diez días, á contar desde el siguiente á la inserción de ésta en 
el primero de dichos periódicos, comparezca ante la Audien
cia provincial de Murcia á responder de los cargos que la re
sultan en el sumario que contra ella se siguió en este Juzgado 
sobre hurto, señalado con el núm. 87 de 1903; previniéndole 
que de no comparecer en el expresado término será declarada 
rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego á todas las Autor idades de la Na
ción, así civiles como militares, y encargo á los demás agen
tes de policía judicial, procedan á la busca y captura de di
cha procesada, y habida que sea la pongan en las cárceles de 
Murcian disposición del limo. Sr. Presidente de la Audiencia 
de la misma, mediante á estar decretada su prisión en el ex
presado sumario por el repetido superior Tribunal.

Dada en Totana á 12 de Agosto de 1905.=Juan Bautista 
Navarro. =E1 actuario, Juan Alcón. JO—7884

TUDELA
El Sr. D. Fausto Gelestá Elío, Juez municipal de esta ciu

dad de Tudela, ejerciente de instrucción del partidg por l i
cencia del propietario, en providencia dictada hoy en suma
rio que se instruye por amenazas ha acordado citar por me
dio de la presente al demandado Cosme Damián Aznar An
tón, hijo de Benito y de Eusebia, de treinta y nueve años de 
edad, casado, jornalero, natural y vecino de Ablitas, cuyo 
actual paradero se ignora, para que en el término de diez 
días, contados desde la publicación de la presente en la G a
c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado, sito en la 
calle Yanguas y Miranda, núm. 1 cuadruplicado, para reci
birle declaración sobre los cargos que le resultan en el expre
sado sumario; bajo apercibimiento de que si no comparece le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Tudela 12 de Agosto de 1905— E1 Escribano, por mandado 
del Sr. Hernando, C. Luis Cuadra. JO—7885.

VALMASEDA
D. Jacobo Giráldez y Gutiérrez, Juez de instrucción del 

partido judicial de Valmaseda.
Por la presente, y como comprendido en el núm. 1.° del 

artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se llama 
y busca al procesado Bear Arrazar para que en el término de 
diez días comparezca ante este Juzgado con el fin de respon 
der á los cargos que contra él resultan en la causa que se le , 
sigue por hurto; bajo apercibimiento de que si no comparece 
será declarado rebelde. ,

AJ propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas ,las Autorida
des de la Nación para que procedan á la busca y captura d© : 
Bear Arrazar Mora, vecino de Bilbao y residente en Bai^apal- 
do, y si fuese habido lo conduzcan á la cárcel de este partido, 
á disposición de este Juzgado, por hallarse acordada su p ri
sión provisional. 1

Dada en Valmaseda á 10 de Agosto de 1905.=Jacobo, G irál
dez .=A nte mí, Eusebio González. J0-^-7886/

VALVERDE DEL CAMINO
D. Diego Díaz Caro, Juez de instrucción de este partido!
En la mañana del 1.° del mes actual le fueron sustraídos 

de su domicilio, en la casa de la calle de la Plaza de Z^lajpoa . 
la Real á Isabel Carrión'Gilv los efectos que al final sé réper 
fian, ignorándose hasta hoy .quién,6 quiénes sean los autores 
del hecho, por el cual instruyó sumario, en el que he acor
dado publicar el presente excitando el celo de tod^s las Au
toridades de la Nación y agentes d® . la policía judipial para 
que se sirvan proceder á la busca de dichos efectos^ ponién
dolos caso dé ser habidos ¿ disposición; de este Juzgado, con

la persona ¡ ó personas en cuyp.poder se encuentren si no 
acreditan su legitimaadquisicipn.

Dado en Valvérde del Camino á 12 de Agosto de 1905. =  
Diego, Díaz Caro.=El actuario, Licenciado Juan de Dios No- 
gués...

Señas de lc¡8 e¡;fetos.
Un mantón de merino negro, con i?ecos, bordado en negro, 

muy usado.—Otrom antón negro, afelpado.—Unos zarcillos 
de oro con piedras verdes. JO—7887

J u zg a d o s m u n le ip A !©■•
MADRID-BUENAVISTA

D. Mario Serratacó y de Boet, Abogado del Ilustre Cole
gio de esta Corte y Secretario del Juzgado m unicipal del dis
trito  de Buenavista de la misma.

Certifico que en el juicio de faltas que!se sigue en este Juz
gado bajo el núm. 434 de orden del corriente año por veja
ción contra Justo Bravo Sanz, se halla la sentencia cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva es como sigue:

«Sentencia.— En Madrid á 8 de Agosto de 1905, el Sr. Don 
Eduardo Gómez de Baquero, Juez municipal de este distrito, 
habiendo visto el presente juicio seguido por vejación con
tra  Justo Bravo Sanz, de trein ta y nueve años, casado, alba
ñil, y cuyo domicilio se ignora;

Fallo que debo condenar y condenó en rebeldía á Justo 
Bravo Sanz á cinco días de arresto y al pago de las costas de 
este juicio.

Así por esta mi sentencia, de la que se publicará la parte 
dispositiva en ,1a G a c e t a  d e  Ma d r id  para sú notificación al 
penado Justo Bravo, definitivamente juzgando, lo pronun
cio, mando y firmo.—E. Gómez de Baquero.»

Publicado en el mismo día hábil de su fecha.=Licenciado 
Mario Serratacó.

Y para que sirva de notificación al penado Justo Bravo 
Sanz de la anterior sentencia, firmo la*presente, para su in
serción en la G a c e t a  d e  Ma d r id , en Madrid á 10 de Agosto 
de 19Q5.=Vt° B.0= É i Gómez de Baquero.=Ante mí, Licen
ciado Mario Serratacó. JO—8030

JTurladleeién dé €tuer»«
BARCELONA

D. Juan Genova Iturbe, Comandante de Infantería, Juez 
instructor de la zona de reclutamiento de Barcelona, nú
mero 27.

Habiéndose ausentado de esta plaza, contraviniendo las 
órdenes recibidas, los individuos cuyos nombres y domici
lios se expresan á continuación: José Aldabó, calle Arco del 
Teatro, núm¿ 49* quinto; Francisco Soler, calle Consejo de 
Ciento, núm. 238, primero, primera; Manuel Melich, carre
tera de la Bordeta, núm. 156; Pedro Mora, calle Ginebra, en 
la fábrica del gas La Catalana; Juan Balcells, calle Oriente, 
número 4, bajos, Sans; Pelegrín José Bartomeo, calle San Mi
guel, núm. 19, tienda, Gracia; Joaquín Curriols, calle Auro
ra, núm. 18, tienda, Gracia; Ramón Piñón, calle San Benito, 
número 7, tienda, Gracia; Alfonso García, calle Cabañas, n ú 
mero 23, colchonería, Pueblo Seco; y á los cuales, jun to  cón 
Ignacio Clariá y otros varios, instruía causa por los delitos 
de insulto á fuerza armada por escrito y desacato á la Au
toridad;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de ju s 
ticia m ilitar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo á 
dichos individuos para que en el término de treinta días, á 
contar desde la fecha, se presenten en este Juzgado, sito en 
el edificio Roger de Lauria, local de la  zona de Reclutamien
to de Barcelona, núm. 27, con objeto de notificarles el in
dulto que se les ha otorgado en la causa de referencia; que
dando apercibidos de las responsabilidades en que pueden 
incurrir en caso de no comparecer.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res, para que practiquen activas diligencias en busca de los 
procesados, y caso de ser habidos los remitan en calidad de 
presos, con las seguridades convenientes, al domicilio de este 
Juzgado y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de éste día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi- 
dad, insértese en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín eficiál de 
esta provincia.

Dada en Barcelona á 26 de Agosto de 1905.=V.° B.°=E1 
Comandante, Juez instructor, Genova.=El Secretario, F ran 
cisco Castelle. ' JG—2558 •

D. Sebastián Garcés y Octavio de Toledo, prim er Teniente 
del batallón Cazadores Reus, núm. 16, Juez instructor nom
brado para la continuación del expediente que se sigue al sol
dado del batallón Cazadores Figueras, núm. 6, Arístides 
Danyans Pujol, por falta á concentración.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo al soldada 
Arístides Danyans Pujol, natural y vecino de Barcelona, hijo 
de Eugenio y Catalina, soltero, profesión estudiante, de vein
tisiete años de edad, para que en el preciso término de tre in 
ta días, contados desde la publicación de este edicto en la  
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Barce
lona, comparezca en el cuartel de San Fernando (Barceloneta), 
de esta ciudad, para serle notificada la gracia de indulto que 
como prófugo tenía solicitada, la cual le fué concedida con 
arreglo al Real decreto de 22 Enero del corriente año; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado 
quedará sin efecto dicho indulto, parándole el perjuicio que 
haya lugar, y quedando en la situación que antes de solicitar 
dicha gracia tenía.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias para la busca del mencionado individuo, y caso de 
ser habido lo pongan á m} disposición, acompañándole á este 
Juzgado; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dado en Barcelona á 26 de Agosto de 1905. =  Sebastián 
Garcés JG —2559

D. José Beltrán Ximelis, prim er Teniente, segundo Ayu
dante del regimiento. Cazadores de Trevino, 26.° de Caballe
ría, y Juez instructor del excediente de prim era deserción 
contra el trompeta Pedro Gabarreta Serrano, del mismo re
gimiento, i

Por la presante requisitoria llamo, cito y emplazo ai citado 
Pedro GTabaryeta Serrano, natural de Barcelona, hijo de Fran
cisco y de María, de estado soltero, de veinticuatro años de 
edad, de ofició jornalero cuando vino al servicio, cuyas señas, 
personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, co
lor moreno, frente estrecha, nariz regular, boca ídem, barba 
poca, su estatura un metro 64Ó miUmetros, para; que en él 
término de treinta días, contados desde la  publicación 4e la- 
presente en la G a o b ta  d e  M a d r id  y Boletín oficial de ía  pvpvin- 
cia de Éarcelonar comparezca en este Juzgado de instrucción* 
pito en el cuartel.de Cabalíeríade la Barceloneta, de esta ca
pital, á mi dispq$icíón, á réspqnder de los cargos que Ié re- 
resultan en expediente que cpntra el mismo me hallo ins
truyendo por désérciónj najó apíercibimientó de que si no 
Comparece* én dicho plazo será declára^o rebelde y le parará 
el perjuicio a que haya lugar; ' ^
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Asimismo, en nombre de S* M. el Rey (Q. D, G.), ruego y 
encargo á todas las Autoridades, asi ciyiles como militares 
y de policía judicial, procedan á ía busca y’,captura del men
cionado individuo, y caso de, ser habido,se le conduzca y pon
ga á mi disposición, con las seguridades debidas; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Barcelona á 25 de Agosto de 1905.=E1 primer Te
niente, Juez instructor, José Beltrán. ' JG—2560

D. Antonio Senespleda Barrachina, Capitán de la zona de 
reclutamiento de Barcelona, núm. 27. *
, Hallándome instruyendo espediente,-de prófugo pontra el 
recluta del, sexto distrito de est^ capital, perteneciente al 
reemplazo de 1903, Antonio Llopart Castells, hijo dnBpdro 
y de María Angela, natural de Piérola, avecindado en Barce
lona, Capitanía general de Cataluña, cuyo, paradero se, igno
ra, por haber faltado á la concentración para su ^ estin oá . 
Cuerpo, que tuvo lugar e l . 1.? .de liarlo, del año actual, orde
nada por Rpal orden de 13,.dQ ¿Cébre^o, del mismo (D. O. ? nú
mero 35); .á todas las Autoridades, tauto piviles como m ili
tares en nombre dé la ley. requiero, y .deani, parte suplico, que 
por cuantos medios estén á su alcance, procedan á la busca y 
captura del citado, sujeto,. y si fuere habido lo pongan á mi 
disposición, con toda seguridad en la zona de reclutamiento 
arriba citada. , • v - * >/

Y para que llegue á noticia de todos, insértese en la Gace
ta de Madrid. , •, .....

Én Barcelona á ?2 de Agosto de 1905.~B1 Juez instructor, 
-Antonio Senespleda— Ante mí, el Secretario, Enrique Ce- 
brián. JG—2561

D. Natalio Lozoya, YilIac‘firnpa.,> Capitán, de plantilla de la 
zona de reclutamiento y reserva de Barcelona,, núm, 27. .

Hago saber que hallándome instruyendo expediente de 
;i prófugo pontea el recluta Jo^é Sánsó Casapovas, hijo, de Ze- 
nón y de.,Angela, natural de ,Barcelona, nacido,en 1.° de Ju
nio de 1888, sin profesión ú oficio conocido, y cuyo paradero 
se ignora, á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares, en nombre.de la ley requiero, y de mi parte duplico, 
que por cuantos medios estén á su alcance procedan á la bus
ca y captura del recluta antes citado y lo pongan á mi dispo
sición caso de ser habido en las prisiones militares de esta 
plaza. r

Y pára que llegué á noticia de todos, insértese este edicto 
en la  G a c et a  d e  Ma d r id . ,

Dado en Barcelona á 26 de Agosto de 1905.^N atalio  Lo- 
zoya. JG—2562

CADIZ
Terminados en el primer batallón del regimiento Infante

ría de/Alava, núm. 56, los ajustes provisionales, con arreglo 
á la Real orden de 7 de Marzo de 1900, de los soldados: Agus
tín Santos Gagos, Ezequiel Vicente Pacho y Eugenio García 
Sanz, cuyos herederos de sus alcances tenían hecha j a  récl ai
reación desde jtáadrid, desqoñbcléñdosésii actual résideücia 
por haber cambiado^ de domicilio^, y’''expedidos’ resguardos • 
nominativos por la Junta clarificadora de pá^os de Ultramar 
de los alcances d élo s citados soldados^ se anuncia'por expré
sente para que dichos herederos hagan su presentación per
sonal a la Autoridad m ilitar del punto dónde residan, ó den 
aviso á este regimiento de Álava, á fin de podérseles remitir 
los aludidos resguardos; teniepdo en cuenta, caso de no ha
cerlo, la caducidad que dispone el arL 21 de las instruccio
nes á la ley de 30 de Julio de 1904.

Cádiz 30 de Agosto de 1905.==E1 Coronel, Rodríguez.
■ JG—2h :i

: CIUDAD EL A DE MENORCA
D. Miguel Vidal Gara, Comandante del segundo batallón 

del regimiento Infantería dé M^hón, Juez instructor delex- 
, diente seguido porfalta de concent ración contra eí; soldado ' 

Bstehan Manuel López.
, / Por la presente llamo, cito y emplazo al soldado Esteban ‘
• Manuel López, hijo de Esteban v de Bárbara, natural de 
, Rojal es, prp vi.ncia de Alicante, de veirítídós' años ;deu edad,
. de. o|3eio sillero, de estado soltero, y cuyas spñas personales
• sq.igporan, para. ,qué dentro del..precisó plazo,dé’treinta días, 
a contar del en qué se publiqué ésta réqüisi'toriav cpmpárezr- 
qja en este 4uzgado,dq instrucción, sito en; el cuartéí de ’Ciu- 
da4pla (J^éporca),;para r é s p ó n ^  que le resul-

, tan ,|.ql pitado procédiihié.ntój spajo‘apereibiihientó que de no 
efectuarlo será declarado rebelde,

A la vez, en nombré de S. M. é l Rey (Q. D /G .‘),: éhcahgo á 
todas las. Autoridades, tanto uiyiles.como .militares, dispon
gan la busca y captura del referido individuo, y caso de ser 
habido lo pongan ám i disposición en dicho Juzgado, coad
yuvando así á la administración de justicia.

Dada en Ciudadela de Menorca á 22 de Agosto de 1905.— 
Miguel Vidal.' JG—2564

D. Joaquín Morlones Sueciun, primer Teniente del regi
miento Infante rm dé Máhón, Juez instructor del expediente 
ségqido. ppr, falta de concentración contra el soldado Antonio 
Lo rente Hernández.

Por la presente llamo, cito y emplazo al soldado Antonio 
Lorente Hernández^ hijo de José y de Antonia, de oficio jor- 
palero,, de veinte años de edad? estado soltero, y cuyas señas 
personales son desconocidas, para que dentro del preciso pla
zo de treinta días, á contar del en que se publique esta requi
sitoria, comparezca ep este Juzgado, sito en el cuartel de 
Giu^adelá de Menorca, para responder de los cargos que le 
resultan; del citado procedimiento; bajo apercibimiento que 
Se" nÓ’eféctuarlo sera dé clarado rebelde, 
h A la vez, en nombre dé Si M. el Rey (Q: D. G.),- encargo á 
fqdasjás Autoridades^Jfáqtp éiviles como militares, la busca 
.y captura del referido íhdiyidqo, y caso dq ser habido 16 pon
gan á mi disposición en dicho Juzgado; coadyuvando así a lá 
qdiqinistración de justicia. ^

jen Ciudadéla de Menorca á 20 de Agosto de 1905.=  
Joaquín Moriones. , JG—2565

r ;g ü í a  ■ : ;
D. Gonzalo Gómez Abad, primer Teniente, Ayudante del v 

regim iento de Infantería de Guía, y Juez instructor d ef ex
pedienté que por deserción,se sigue contra el soldado de este 
Cuerpo José Árencibia Suarez. , . , .
, Bór la presente requisitoria cito, llamo y emplazó al refe
rido José Arencibia Suárez, hijo de Pedro y de Agqqda, natu
ral de Valleseco, proyineia .de Canarias, Juzgado de primera. 
Instancia de Las Palmqs, dé je in tiú n  años, sqltero* de oficio 
Zapatero, estatura un me.tro j#5 milímetros, cuyas senas per
sonales se ignoran, para que en el preciso germinó de treinta 
días; contados desde la,publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgadp,,rsito calle 
Enmedio, núm. 40,. parq responder á los cargos qúev Vé'resul- 
ten  .en el; expediente que por deserción se le sigue; baló aper
cibimiento de que si no lo verifica será declarado rebelde, pa
rándole los perjuicios que haya lugar.

A  su vez, en nombre j L  el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita 
res y  dé policía judicial, para que practiquen activas d iligen 
cias en busca del referido individuo, y en caso de ser habido 
lo remitan en calidad de preso, con las seguridades conve

nientes á mi.disposición; pues así lo tengo acordado en dili
gencia de este día.

Dada en Guía (Gran Canaria) á 15 de Agosto de 1905.~Gon- 
zaío Gómez. JG—2566

LEÓN
D. Francisco García Garrido, primer Teniente del regi

miento Infantería de Burgos, núm. 36, Juez instructor nom 
brado por el Sr. Coronel para la continuación del expediente 
qué me hallo instruyendo al recluta de este Cuerpo, Evaristo 
García López, por haber faltado á concentración.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al ex* 
présado individuo, hijo de Ramón y Carmen, natural de Ba- 
rreiro, Ayuntamiento de Antas, Concejo de ídem, partido 

Judicial de Chantada, provincia de Lugo, Capitanía general 
de Galicia, nació en 1.° de Abril de 1883, de oficio jornalero, 
estado se ignora, estatura un metro 617 milímetros, cuyas 
señas personales se ignoran, para que en el preciso término 
de treinta días, contados desde el siguiente en que aparezca 
inserta la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca 

. ante este Juzgado, sito en el cuartel del Cid, de esta ciudad,
' á responder á los cargos que le resultan; bajo apercibimiento 

de ser declarado rebelde, parándole los perjuicios que hubie
re lugar. *

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y del orden judicial, procedan á la busca y captura del 
mismo, y caso de ser hallado se le conduzca, con las séguri- 

, dades convenientes, á este Juzgado, y á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en León á 26 de Agosto de 1905.=E1 primer Tenien
te, Juez instructor, Francisco García. JG—2549

D. Francisco García Garrido, primer Teniente del regi
miento Infantería de Burgos, núm. 36, Juez instructor nom
brado por el Sr. Coronel para la continuación del expediente 
que por faltar á concentración instruyo al recluta de este 
Cuerpo Luis Miguélez Méndez.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al expre
sado individuo, hijo de Juan y María, natural de Santa Ma
rina, Ayuntamiento de Antas, Concejo de ídem, partido j udi
cial de Chantada, provincia de Lugo. Capitanía general de 
Galicia; nació en 3 de Julio de 1883. de oficio jornalero, esta
do Sé ignora, estatura un metro 596 milímetros, cuyas se 
ñas personales se ignoran, para que en el preciso término 
de treinta días,, contados desde el siguiente al en que aparez
ca inserta la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca 
ante esté Juzgado, sito en el cuartel del Cid, de está ciudad, 
á réspóndér á los cargos que le resultan; bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde, parándole los perjuicios que hubie
re Túgar. ,

Por tanto, én nombré dé S. M. el Rey \Q. D. G;), exhorto y 
requiero a todas las Autoridades; tanto civiles' cómo m ilita
res y del orden judicial, procedan á la busca del mismo, y 
casó dé'ser habido le conduzcan, con las seguridades éonve- 
niehtes, á esté Juzgado y á mi disposición; pues así ló tengo 
acordado en diligencia de este día.

Daja en León á 26 déAgosto de 1905.=E1 primer Teniente, 
Juez instructor, Francisco García. JG—2550

LUGO
D. Adolfo Martín Moreno, primer Teniente del regimiento 

Infantería de San Fernando, núm. 11, y Juez instructor del 
mismo, nombrado para la formación del expediente dé deser
ción contra el recluta del expresado regimiento Atilo Aleu 
Fernández. . '

Que por la presente llamo y emplazo al soldado Atilo Aleu 
Fernández, hijo de Camilo y de Encarnación, de veintidós 
años de edad, de, oficio carpintero, de estado soltero, para 
que. dentro .del plazo de treinta días, á contar del en que se 

Jpúblique está, requisitoria, comparezca en pstq Juzgado, sito . 
pn el cuartel de San Fernando, , de Lugp,.  ̂ réspóndér de los 
cargos que le resulten en el citado procedimiento; bajo aper
cibimiento qup de nu efectuarlo será, declarado rebelde. j(;.
. A l a  vez epcargo, tapto á lps Autoridades civile^ cqmó m i

litares, dispongan la busca y captura del referido individuo, 
y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en éste Juz
gado.  ̂ Coadyuvando á la administración de justicia,. r A

Dada en Lugo á 23 de Agosto de 1905.=A dólfoiMartín Mo
reno. ; JG—2551

MADRID
D. Antonio Bonilla San Martín, primer Teniente del; regi

miento de Infantería Covadonga, núm. 40, Juez instructor 
del expediente seguido por falta de concentración al recluta  
de la zona de León Florentino Morales Crespo.

Por la presente llamo, cito y  emplazo al soldado Florentino 
k Morales Crespo, hijo de Esteban y de María, natural de Pa

lentinos (León), de veintitrés años de edad, de oficio labra
dor, para que dentro del plazo de treinta días, á contar del 
en que se publique está requisitoria, comparezca en este Juz
gado, sito en psta Corte, calle del Pacífico, cuartel que ocupa 
eí regimiento dé Covadonga, á responder délos cargos qué le 
resultan en el citado procedimiento; bajo apercibimiento que  ̂
de no efectuarlo será declarado rebelde.

A la vez encargo, tanto á la s  Autoridades civiles como m i
litares, dispongan la busca y captura del referido individuo, 
y caso de sei* habido lo pongan a mi disposición; coadyuvan
do así á la administración de justicia.

Dada en Madrid á 23 de Agosto de 1905.=Antonio Bonilla.
JG -2544

D. Antonio Entero y Herranz, primer Teniente de A rtille
ría y  Jqez instructor del expediente de inutilidad que se si
gue al recluta del quinto regimiento montado de Artillería 
Adolfo Barrero Pérez.  ̂ ,

Por é l présente edicto cita, llama y emplaza al recluta' 
Adolfo Barrero Pérez, cuyo actual domicilio y paradero se 
ignora desde el 29 de Julio pasadq, que pasó oficio él Sr. Al- 

,!caíde. constitucional de Cuenca, manifestando que dicho re- 
/qlutá po está , domiciliado en dicha capital, para qué en el 
termino he diez días, contados desde sú publicacióu en los 
periódicos qficialés, comparezca en este Juzgado m ilitar, qué 

’ tiene su residencia oficial en e! cuartel de los Dqchs, callé- 
dei pacíficóvhum. 20 y 30, con el fin de prestar declaráción 

f en él expedienté au,e se sigue referente á su inutilidad; pues 
así lo tengo acpruado.en ailigenciá dé este día.

Dada en Madrid á 28 de Agosto de 1905.=Antonio Entero.
A  JG -2546

 ̂ Luis y  ara y López de la Llave^ primer Teniente del re
gim iento Infantería de León, núm, 38, y Juez instructor del 
expedienté qué se sigue á André^ Méndez Corral, soldado del 
regimiento qicho, ppr fplta á concétítración.

Por la présepté requisitoria llamqvcito y emplazo á Andrés 
Méndez CQrral, natural de Camponaráyás, provincia dé León,, 
soltero, de veintidós anos de edad, dé oficio jornalero; cú^ás 
señas personales son las siguientes: pelo negro, cejas al peló, 
color moreno, frente regular, nariz regular, boca regular, 
barba poca, de veintiún años dé edad y ün metro* 603 m ilí
metros de estatura, para que en el preciso término de treinta, 
días, contados desde la  publicación de esta requisitoria en la 
G aceeta d e  Ma d r id , comparezca en el éúartel del Conde D u 

que, regimiento Infantería de León, núm. 38, á mi disposi
ción, para responder á los cargos que le resulten en el expe
diente que de orden del Sr. Coronel de este regimiento me 
hallo instruyendo al expresado Mendez Corral por falta á 
concentración de la zona de León á su llamada á filas el 
año 1905; bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
plazo fijado será declarado rebelde parándole el perjuicio á 
que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca de Andrés Méndez Corral, y en caso de ser habido 
loi remitan con las seguridades más oportunas al cuartel del 

, Conde Duque, y á mi disposición, pues así lo tengo acordado 
en diligencia de hoy.

Dada en Madrid á21 de Agosto de 1905.zz:Luis Vara.
_______ __ JG—2542

D. Rafael Gómez del Valle y Rojas, primer Teniente del 
regimiento Infantería de Covadonga, núm. 40, y Juez in s
tructor de la causa criminal que por el delito de segunda de
serción simple instruyo al soldado reservista de este regi
miento D. Ramón Pardo Sarmiento.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Don 
Ramón Pardo Sarmiento, hijo de Manuel y de Natividad, na
tural de Madrid, Ayuntamiento de ídem, avecindado en Ma
drid, Juzgado de primera instancia del Hospicio, provincia 
de Madrid, nació en 31 de Agosto de 1870, de profesión Abo
gado, edad treinta y cinco anos, su estado soltero, estatura 
un metro 680 milímetros, sus señas son: pelo castaño, cejas 
al pelo, ojos garzos, nariz regular, barba poblada, boca regu
lar, color sano, frente espaciosa, señas particulares ninguna; 
fué filiado como sustituto por cambio de situación Aniceto 
Arbella Monreal; tuvo entrada en Caja en 28 de Mayo de 1898; 
para que en el preciso término de treinta días á contar de la  
publicación de la presente requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma 
d r id  y Boletín oficial de esta Corte, comparezca en este Juzga
do militar, que tiene su residencia en esta Corte, cuartel de 
los Docks y lugar en que se aloja este regimiento, para res
ponder á los cargos que le resultan en la causa criminal que 
por el delito de segunda deserción simple me hallo instru
yendo; bajo apercibimiento de que si así no lo verifica será 
declarado rebelde.

A su vez, exhorto y requiero, en nombre de S. M. el Rey 
(Q. D. G.), á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y de policía judicial, practiquen activas gestiones en la 
busca y captura del citado D. Ramón Pardo, y en caso de ser 
habido lo remitan á este cuartel en calidad de preso, con las 
seguridades convenientes y á mi disposición; pues así lo ten
go acordado en diligencia de este día.

Dada en Madrid á 26 de Agosto de 1905.—El primer Te
niente, Juez instructor, Rafael Gómez del Valle.

JG—2545
MELILLA

D. Manuel García Mobea, primer Teniente del regimiento 
Infantería dé Melilla y Juez instructor del expediente in s
truido por la falta de concentración á filas al soldado del 
mismo Francisco Díaz Castillo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo el ex
presado Francisco Díaz Castillo, natural de Almuñécar, pro? 
vincia de Granada, hijo de José y de Asunción, soltero, de 
veintidós años de edad, de oficio jornalero, su estatura un 
metro 582 milímetros, cuyas señas personales se desconocen, 
para que en el preciso término de treinta días, contados des
de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma 
d r id , comparezca en el cuartel que ocupa el expresado regi
miento, á mi disposición; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el plazo lijado será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, én nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca ael referido soldado, y en caso de ser habido 
lo remitán, con las seguridades convenientes, al expresado 
cuartél, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en di
ligencia de este día.

Dada en Melilla á 24 de Agosto de 1905.=iEl primer Tenien
te, Juez instructor, Manuel García Mobea. JG—2552

D. Manuel García Mobea, primer Teniente del regimiento 
Infantería de Melilla y Juez instructor del expediente ins
truido, por falta de concentración á filas, al soldado del m is
mo Gabriel López de Castro.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al expre
sado Gabriel López de Castro, natural de Madrid, hijo de Ri
cardo y Catalina, soltero, de veintidós años y cinco meses de 
edad, de oficio pastelero, su estatura un metro 637 milíme>- 
tros, cuyas señas personales se desconocen, para que en el 
preciso término de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , compa
rezca en el cuartel qué ocupa el expresado regimiento á m i 
disposición; bajo apercibimiento de que si no comparece en  
el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de ípolicía judicial, para que practiquen activas d ili-  

; gencias en busca del referido soldado, y en caso de ser habido 
le remitan, con las seguridades convenientes, al expresado 
cuartel y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en di
ligencia de este día.

Dada en Melilla á 24 de Agosto de 1905.=E1 primer Te
niente, Juez instruétor, Manuel García. JG—2553

MAHÓN
D. Luis Bélda Mata, primer Teniente del regimiento In 

fantería dé Mahón y Juez instructor del expediente instruido 
por la falta de concentración á filas dél recluta Jiian Bautista 
Sastre.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al men
cionado Juan Bautista Sastre, natural de San Martín de Pro- 
vensals, provincia de ’BarCelina, hijo de Jiian y  dé Vicenta, 
de veintidós años de edad, de estado soltero, # y dé oficio tin 
torero, para que en el preciso término de treinta días, conta
dos desde la publicación de esta requisitoria en lá G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparézca en el 
cuartel dé la Expláñádá, * donde está alojado el regimiento 
Infantería de Mahónv y á* mi disposición, para réspóhder á 
los cargos que lé resditap én el expediente que tramito con  
dicho objéto; bajo ‘ áperCihimiento de que si no, comparece 
dentro dél plazo fijádo"’será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio a que háyá lugar.

A su v e z e n  nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Aútóridádés, tañtó civiles como m ili
tares y de policía judicial, para qué practiquen activas d ili
gencias en busca del referido recluta, y en caso de ser habido 

. lo remitan en calidad de preso á este Juzgado, sito en el cuar
tel de la Explanada, en Mahón; pues así lo tengo acordado én 
diligencia.,de este día.

Dada en Máhón á 20 de Agosto de I9 0 5 ~ L u is  Belda Mata*
JG—2567
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OROTAVA ,

D. Angel González Vázquez, primer Teniente del regimien
to Infantería de Orotavay Juez instructor del expediente que 
se instruye al soldado de este regimiento Jacinto Hernández 
por la falta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria cita, llama y emplaza al sol
dado origen de estas actuaciones, Jacinto Hernández, del 
reemplazo de 1902, de veintitrés años de edad, oficio jornale
ro, natural de Guía (Tenerife), avecindado en dicho pueblo 
de la provincia de Canarias, siendo hijo natural de Antonia, 
para que en el término de treinta días, contados desde su 
publicación en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezca á mi disposición para responder de los 
cargos que le resulten; bajó apercibimiento que de no verifi
carlo así será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero, y de mi parte suplico á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y de policía judicial, practiquen acti
vas diligencias en su busca y captura, y una vez habido sea 
conducido á este Juzgado m ilitar, sito en el cuartel de San 
Agustín, de esta villa, y á mi disposición por tenerlo así 
acordado.

Dada en Orotava á 21 de Agosto de 1905.—Angel González.
JG—2568

REUS
D. Enrique González de Vera, primer Teniente del regi

miento Cazadores de Tetuán, 17.° de Caballería, Juez instruc
tor del expediente instruido contra el recluta Pablo Llambi 
Millanes por la falta de concentración á la zona de Bar
celona.

Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo al reclu
ta Pablo Llambi Millanes, natural de Barcelona, avecindado 
en ídem, provincia de ídem, hijo de Narciso y de Ignaeia, 
soltero, de veintidós años de edad, de oficio jornalero, su es
ta tu ra  un metro 600 milímetros, cuyas señas personales son 
las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz 
regular, barba poca, boca regular, color sano, frente espacio
sa, su aire marcial, su producción buena, señas particulares 
ninguna, acreditó saber leer y  escribir, para que en el térm i
no treinta días, contados desde la publicación de esta requi
sitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de la provin
cia de Barcelona, se presente en este Juzgado de instrucción, 
que tiene su residencia oficial en esta plaza, á responder de 
los cargos que le resultan en el expediente que le instruyó 
por la falta de concentración; bajo apercibimiento de que ái 
no comparece en el expresado plazo será declarado rebelde, 
siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombré de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, y á los agentes de policía, judicial para qUe 
practiquen activas diligencias en la busca y captura del acu
sado Pablo Llambi, y caso de ser habido se le conduzca á esta 
plaza, á mi disposición, con las seguridades convenientes, con
forme lo he acordado en diligencia de este día.

Dada en Reus á 22 de Agosto de 1905.=Enrique Gonzáles 
de Vera. JG-2531

SAN ROQUE
T). Agustín de Luque y Coca, Teniente General de los 

Ejércitos nacionales y General del segundo Cuerpo de Ejér
cito, y en su nombre y representación para estos efectos Don 
Juan Sánchez Plasencia, primer Teniente del batallón Caza
dores de Tarifa, núm. 5, y Juez instructor del expediente 
que por faltar á concentración se instruye al recluta Luis 
Aguado Rico.

Por la presente llamo, cito y  emplazo á Luis Aguado Rico, 
natural de Puerto Rico y vecino de Cádiz, de veinticuatro 
años, para que en el preciso término de treinta días, conta
dos desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezca en San Roque (Cádiz), y  en el cuartel 
que ocupa el batallón Cazadores de Tarifa, á mi disposición, 
para responder á los cargos que le resultan en el expediente 
que se ie sigue por la falta dicha; bajo apercibimiento de que 
si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado Luis Aguado Rico, y eá 
caso de ser habido lo rem itirán en clase de preso, cón las 
seguridades convenientes, al cuartel que ocupa el batallón

Cazadores de Tarifa, á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dada en San Roque á 25 de Agosto de 1905.=E1 Juez ins
tructor, Juan Sánchez Plasencia. JG—2554

, SAN SEBASTIÁN
D. Francisco Guijosa Molina, Comandante del regimiento 

Infantería de Sicilia, núm. 7, y Juez instructor dél mismo.
Habiéndose ausentado de esta plaza el soldado Bernardo 

Fernández Fernández, de oficio ebanista, hijo de Ladislao y 
de Emilia, natural de Oviedo, cuyas señas personales son: 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos negros, barba poca, nariz, 
bocav frente regulares, bigote pequeño, color moreno, y con 
una cicatriz en el dorso de la mano izquierda, próxima al 
dedo pulgar, á quien instruyo causa por'estafa y deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de jus* 
ticia m ilitar, por este primer edicto llamo, cito y emplazo al 
mencionado soldado para que en el término de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a
c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado, Echaide, 3, 
tercero, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibi
miento de que si no compareciese en el expresado plazo será 
declarado rebelde, siguiéndosele él perjuicio á que haya 
lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res, y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en la busca y captura del citado indivi
duo, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza, á mi 
disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia dé 
este día.

Y para que la presente Requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y Boletines oficiales 
de Oviedo y Guipúzcoa.

Dada en San Sebastián á 20 de Agosto de 19Ó5.=Francisco 
Guijosa. JG --2523

SANTIAGO
D. Rafael Morón Iglesias, primer Teniente del regimiento 

Infantería de Zaragoza núm. 12, Juez instructor del expe
diente que por falta de incorporación se le sigue al recluta 
del expresado regimiento José Asenjo Rodríguez.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al re
cluta de este regimiento José Asenjo Rodríguez, hijo de José 
y Constanza, natural de Mezquita (Orense), de veintitrés años, 
soltero, y cuyas señas personales se ignoran, para que en el 
improrrogable plazo de treinta días, contados desde la publi
cación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín 
oficial de la provincia de Orense, comparezca en este Juzgado de 
instrucción, sito en el cuartel de Santa Isabel, de esta plaza, 
á responder á los cargos que le resultan en el expediente que 
por falta de incorporación se le instruye; bajo apercibimien
to que de no verificarlo será declarado en rebeldía.

Al própio tiempo ruego á las Autoridades de la Nación, 
tanto civiles como militares y eclesiásticas, procedan á la 
busca y captura del expresado soldado, y caso de ser habido 
lo conduzcan y pongan á mi disposición.

Dada en Santiago á 18 de Agosto de 1905.=:Rafael Morón.
JG—2540

SANTOÑA
D. Adolfo Felipe Báez, prim er Teniente del regimiento de 

Infantería Andalucía, núm. 52, Juez instructor del expedien
te instruido por la falta grave de prim era deserción al reclu
ta  destinado á este Cuerpo Constantino Arduengo Huergo.

Usando de las atribuciones que me concede el Código de 
justicia m ilitar, por la presente requisitoria cito, llamo y 
erpplazo á Constantino Arduengo Huergo; hijo de Manuel y 
Teresa, natural de Narciandi, Ayuntamiento de Cangas de 
Onís, provincia de Oviedo, distrito m ilitar del séptimo Cuer
po, de veintidós años de edad, de oficio labrador, filiado como 
quinto por el Ayuntamiento de Cangas de Onís para el reem
plazo de 1903, tuvo entrada en Caja en 1.° de Agosto del mis
mo año, á fin de que en el término de trein ta días, á contar 
desde la fecha de la publicación de ésta en el Boletín oficial de 
la provincia de Oviedo, se presénte en el cuartel que ocupa el 
regimiento de Infantería Andalucía, núm. 52, en San toña, 
para que Séán oídos sus descargos en el referido expediente; 
en la inteligencia de que si no lo verifica en el plazo indicado 
será declarado rebelde, siguiéndole el perjuicio á que haya 
lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego á 
todas las Autoridades, tanto, civiles como m ilitares y á los

agentes de la policía judicial, practiquen activas diligencias 
en la busca y captura del referido individuo, y caso de ser 
habido sea conducido á esta plaza y á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Bada en Santo ña á 21 de Agosto de 1905.=Adolfo Felipe.
, JG—2543

El Exemo. Sr. D. Enrique Zappino Moreno, General del sex
to Cuerpo de Ejército, y en su nombre y representación tan 
solo para este objeto el prim er Teniente del regimiento Infan
tería Andalucía, núm. 52, D. Adolfo Felipe Báez, Juez ins
tructor del expediente instruido contra el recluta destinado á 
éste Cuerpo, por la falta grave de primera deserción, Julio 
Fernández Martínez;

Usando de las atribuciones que me concede el Código de 
Justicia m ilitar, por la presente requisitoria llamo, cito y 
emplazo á Julio Fernández Martínez, hijo de Bonifacio y Vir
ginia, natural de Noreña, Ayuntamiento de Noreña, provin
cia de Oviedo, d istrito  m ilitar de! séptimo Cuerpo de Ejérci
to, de veintiún años de edad, de oficio sastre y de estado sol 
tero, filiado como quinto por el Ayuntamiento de Siero para 
el reemplazo de 1903; tuvo entrada en Caja en 1.° de Agosto 
dél misino año, á fin de que en el término de tre in ta  días, á 

"contar desde la  fecha déla  publicación de esta requisitoria 
en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , se presente en el cuartel que ocu
pa el regimiento Infantería Andalucía, núm. 52, en Santoña, 
para que sean oídos sus descargos en el mencionado expe
diente; en la inteligencia de que si no lo verifica en el plazo 
indicado será declarado rebelde, siguiéndole el perjuicio á que 
hayadügár.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto á 
tddás las Autoridades, tanto civiles como militares, para la 
busca de dicho individuo, y caso de ser habido sea conduci
do á éste Juzgado.

Dada en Santoña á 15 de Agosto de 1905. ~E1 prim er Te
niente, Juez instructor, Adolfo Felipe. JG—2506

D. Mariano Jiménez Sánchez, segundo Teniente del regi
miento de Infantería Andalucía, núm. 52, Juez instructor del 
expediente que se instruye por la falta de incorporación á 
filas al soldado Claudio Llosa Llosa, destinado al expresado 
Cuerpo por la Caja de recluta de Gijón.

Por la presente llamo, cito y emplazo al referido soldado, 
natural d$ Vallés, Ayuntamiento de Villavieiosa, provincia 
de Oviedo, hijo de Vicente y de Bernarda, de veintidós años 
de edad, oficio labrador, soltero, para que en el término de 
trein ta días, á contar del en que se publique esta requisito
ria, comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel del Sur, á 
responder de los cargos que le resultan en el citado procedi
miento; bajo apercibimiento que de no efectuarlo será decla
rado rebelde. ^ ^

A la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como mi
litares dispongan su busca y captura, y caso de ser habido 
lo pongan á mi disposición en la s&la de actos del cuartel del 
Sup; coadyuvando así á la administración de justicia.

Dada en Santoña á 15 de Agosto cíe 19Ó5.=E1 segundo Te
niente, Juez instructor, Mariano Jiménez. JG —2524

D. Valentín Rodríguez Zaldívar, segundo Teniente del re
gimiento Infantería de Andalucía, núm. 52, y Juez instruc
tor del expediente seguido contra el recluta del mismo Cuer
po Félix Tomás Bulnes por la falta grave de primera deser
ción. #

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al cita
do, recluta Félis: Tomás Bulnes, hijo de Tomás y de Fidela, 
natural de Vigo, Ayuntamiento de Ponga, provincia de Ovie
do* distrito m ilitar del séptimo Cuerpo de Ejército, de vein
tiún  años de edad, cuyas señas son desconocidas, para que 
en el preciso término de trein ta días, contados desde la pu
blicación de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparez
ca en el cuartel que ocupa el regimiento Infantería de Anda
lucía, núm. 52, en Santoña, para responder á los cargos que 
le resulten en el expediente que de orden del Sr. Coronel de 
este regimiento se le sigue por la falta grave de primera de
serción; en la inteligencia de que si no comparece en el pla
zo citado será declarado rebelde, siguiéndole el perjuicio que 
haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como irkilita
res y de policía judiciál, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido recluta, y caso de sel* habido

B A N C O  D E  E S P A Ñ A

SITUACIÓN DEL MISMO

9 de Septiembre de 1905. 2 de Septiembre de 1905. 
ACTIVO Pbsetas. Pesetas.

9* de Septiembre de 1&05. 2 de Septiembre de 1905. 
PASIVO Pesetas. Pesetas.

9 Septbre. 1905. 2 Septbre. 1905.
Oro en Oaja-

Del Tesoro........... 5.993.556*57 5.889.074*57 )
De particulares.. 295.298*88 243.645*48 } 373.233.690*63 373.077.555*23 
Del Banco...........  366.944.835*18 366.944.835*18)
Corresponsales y agencias del Banco en el ex

tranjero: ¡
Del Tesoro........... 18.427.073*74 16.552^5*55 y ;
De particulares.. 60.879*74 30.767*24 < 59.088.102*88 56.988.145*56 
Del Banco............ 40.600.149*40 40.405.372*77 S i .

Fondos en el extranjero.............;......................... 312.900.000 32.900.000
Corresponsales en pueblos. ........................... ........ lll.331.629*86 10.563.052*19
TWiiotit™ i Pagarés del Tesoro: ley 2 Agosto 1899. 442.100.000 446.500.000d escuentosIdem comerciales........................230.825.312*98 228.546.038*13
Pólizas de cuentas de crédito.......................... 2^.659.563*92 254.505.563*92
Pagarés de préstamos con garantía. • í ao S 18.745.672*85 9.057.298*85
Pólizas de créditos con garantía___^omerciaies. < 195.405.113*74 194.694.360*73
Efectos á cobrar en el día......... ..................... .. ¡3.173.189*44 2.447.871*19
Acciones de la Compañía Arrendataria de Taba- , 1

Otros valores de Cartera......... .. ; .................... . . .  10.663.346 10.876.117*48
Deuda perpetua al,4 por 100 interior....................  344.468.953*26 344.468.953*28
Bronce por cuenta de la Hacienda pública........... ¡4.343.452*05 4.456.201*19'
Operaciones en el extranjero por cuenta del Teso- !

ro público, oro.......................................................  > 412.656*05
Anticipo al Tesoro público: ley de 14 dé Julio

de 1891................... ....................................... 150.00Ó.000 Í50.0o6.000
Bienes inmuebles....................! ........................... I3;5I2.489‘01 13.512.221*51

Capital del Banco....................... ........................ . 150.000.000 150.000.000
Fondo de reserva........................................... .......... 20.060.000 20,000,000
„ . i Realizadas............ 10.546.623*25 9.921.515*12Ganancias y perdidas.|Nol.eálÍ2adas....................  15.059 73 14.562*12
Billetes en circulación....... .......... . 1.564.665.650 1.561.114.225
Cuentas corrientes..................... ..............................  541.242.116*97 540.292.234*48
Cuentas corriente^: oro.................... . 356.178*62 274.412*72
Bepóáitos en efectiVb....................... ........... . 26.626.522*25' 26.134.420*66
n 'A** a' -i*í V Cuentas de crédito....... . 73.423.334*26 74.335.804*09
Créditos disponibles. |  jd ¿e e é̂ditO con garantía: 100.833.815*48 96,988.976*62
Dividendos, intereses y ótras tíbligacibfies á pa-

gar........................................................................ . 51.364.294*72 64.637.537*42
Negociaéióh dé Óbligacidtiés del Tesoro.... .......... . 1.131.852*29 1.585.693*95
Cuenta édrrienfé dé efectivo del Tesoro público.. 43.582.805*30 54.191.526*91
Reservas sobre la Réntá de Tabacos......... .......... . 11.508.518*22 »
Reservaá de Contribuciones. . . .  .* ........ . 37.068.372*30 37.142.277*28
Tesoro público: pdrpágo de intereses de Deuda _ _

perpetua interior........................................... . 1.681.822*29* 2.798.615*02
TesOro público: por pago de amortización é inte

reses de Deuda aínortiíable al 5 por 100....... .. 1.873.082*33 2.895.762 33
Tesoro público: pago dé intereses y ámórtitfaci’óft 1 .

de Obligacioness/ Aduanas. .......................... . .  237.402*14 ,
Tesoro público: por ingresos de Ádúanas én óró..  11.652.627*28 15.138.877 28
'Reservas dé contribuciones: O r o . ......... 10.000.00u 5.000.000
Té^dro público: por pago de Détida exterior eú el 

é*tranjérd: oro.. . f . 7 . . w . . . . . . . . . .  2.617.271*96 2.715.058*89
Operaciones én el extranjero pór cuépta del Téso- 

rOpúbl iép:óRo. . . . . . . . . . . . . . ,. . . . ^ . . : . . . . . T . .  151.531*07 L ■
Divéreás feueixí¿&.................. . . . . . .  • 48.285.891*67 44.551.417 1 j

2.7(fe.264.772-13 ' 2.709.970.319*80 2.7C&.264 772* 13 2.709.970.319*80

T Tipbde intéíes para las Operaciones de DéscUéntóé, Cúédtó dé y  ¿#8títtO!íOs sobl^ ééictObj' t 1/* C 
El Interventor, Emilio Rodere.=V.« Gotwnmdor. Ruis y CfttídétíSa. . ‘ X-1987
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lo remitan en clase de preso á este cuartel y á mi disposi
ción; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Santoña á 17 de Agosto de 1905.=Valentín Ro
dríguez. JG—2509

D. Mariano Jiménez Sánchez, segundo Teniente del regi
miento Infantería de Andalucía, núm. 52, y Juez instructor 
del expediente que por la falta grave de primera deserción 
se instruye contra el recluta José Alonso.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo aí refe-- 
rido recluta, que es natural de Capareda, Ayuntaíhiento de 
Piloña (Oviedo"), Juzgado de primera instancia de Infiesto,' 
hijo de padre desconocido y de Josefa, para que en el térmi
no de dos meses, á contar desde la publicación detesta requi
sitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provin
cia de Oviedoy sê  presente en este Juzgado, sito en el cuartel 
de Infantería de esta plaza, para su incorporacióh.á filas; y 
caso de no comparecer en dicho plazo será declarado eii re
beldía, parándole el perjuicio á que haya lugar.

En nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero, 
tanto á las Autoridades civiles como militares, pará que ha
gan activas diligencias en busca y captura del referido re
cluta, y caso de ser habido sea remitido á este Juzgado, con 
las seguridades debidas, en calidad de detenido; ruego y es
pero de los particulares que tengan alguna noticia referente 
áí paradero del referido recluta' que lo pongan en conoci
miento de la Autoridad militar ó civil del punto más próxi
mo á, su residencia,, para que por su conducto llegue á cono
cimiento de este Juzgado.

Dada en Santoña á 20 de Agosto de 1905.=E1 segundo Te
niente, Juez instructor,. Mariano Jiménez. JG—2525

SEVILLA
D. Cirilo Quirós González, Comandante, Juez instructor 

del regimiente de Infantería Soria, núm. 9, y de la causa se
guida al tambor del mismo Cuerpo Antonio Expósito Gómez 
por el delito de deserción.

Por la presente requisitoria llamo citp, y emplazo al refe
rido tambor Expósito, natural de Sevilla, hijo de José y de 
María, soltero, de veintiún años de edad, de oficio jornalero, 
cuyas señas píérsonales soh las siguientes: pelo negro, cejas 
al pelo  ̂ qjos pardos, nariz regular, barba regular, color mo
reno, frente espaciosa, aire marcial, y de estatura un metro 
685 milímetros, para que en el preciso término de treinta 
días, contados desde la publicación de ésta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en el cuartel de San Herme
negildo, de ésta plaza, y a mi disposición, para responder á 
los cargos que le resultan en la causa que por orden superior 
me hallo instruyendo; bajo apercibimiento de que si no com
parece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio qüe hayá iugai\

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para qué practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado Antonio Expósito Gó
mez, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con 
las seguridades convenientes, á este cuartel de San Hermene
gildo, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en dili
gencia de este día.

Dada en Sevilla á 25 de Agosto de 1905.=:Cirilo Quirós.
JG—2555

VALLADOLID
D. Manuel Martínez Escudero, primer Teniente del regi

miento Infantería Isabel II, núm. 32, Juez instructor del 
expediente instruido al recluta déla zona de Orense Camilo 
Dopazo Soto por haber faltado á la concentración ordenada 
por Real orden de 13 de Febrero último.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Cami
lo, Dopazo Soto, hijo de Marcos y Benita, natural de Penela, 
parroquia de Campos, Ayuntamiento de Nogueira, provincia 
de Orense, de oficio paragüerp, de, estado soltero, siendo su 
estatura un metro 575 milímetros, no constando en la filia
ción más señas particulares, para que en el preciso término 
de treinta días, contados desde la publicación de esta requi
sitoria eñ la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca á mi disposi
ción en el cuartel de San Benito, en Valladólid, para respon
der á los cargos que le resultan en el expediente que de orden 
del Sr. Coronel del regimiento me halló instruyendo; en la 
inteligencia que de no verificarlo le parará el perjuicio á que 
haya lugar. -

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades civiles y militares, así como 
de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca y captura del referido recluta, y en caso de ser ha
bido lo conduzcan preso, á mi disposición, al cuartel men
cionado; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Valladólid á 14 de Agosto de 1905.=E1 primer 
Teniente, Juez instructor, Manuel Martínez. JG—2507

D. Juvencio Rodríguez Hubert, Comandante, Juez instruc
tor del regimiento Infantería de Isabel II, núm. 32, y del ex
pediente instruido por falta á concentración contra el reclu
ta Domingo Fernández Pérez.

Por la presente cito, llamo y emplazo al recluta de la zona 
de Orense Domingo Fernández Pérez, natural dé Requial, 
Ayuntamiento de Muiños, provincia de Orense, hijo dé Juan 
y de Josefa, nació en 23 de Septiembre de 1882, de oficio la
brador, no consignándose sus señas personales en la filiación, 
para que en el término de treinta días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , 
comparezca en este Juzgado para responder á los cargos que 
le resultan en el expediente que por falta á concentración se 
le instruye de orden del Sr. Coronel del regimiento; advir
tiéndole que de no efectuarlo será declarado rebelde.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, para que practiquen activas diligencias para la busca y 
captura del referido recluta Domingo Fernández Pérez; de
biendo advertir que, según partici^kn las Autoridades portu
guesas, el citado recluta se ha internado en España, y caso 
de ser habido sea conducido á mi disposición al cuartel de 
San Benito, en Valladólid.

*Dado en Valladólid á 17 de Agosto de 1905.=Juvencio Ro^ 
dríguez Hubert. JG—2526

D. Antonio Tavira y Santos, Comandante del sexto regi
miento mixto de Ingenieros, v Juez instructor del expediente 
seguido contra el soldado del propio Cuerpo José López Gon
zález por la falta grave de primera deserción.

 ̂Por la présente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado soldado, natural de Válcarria, provincia de Lugo, 
hijo de Vicente y de Ramona, solteéo, dé veintidós años de 
edad, cuyas señas personales se ignoran, para que en el tér
mino de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e ta  d e  M a d rid  y.. Boletín oficial de la 
provincia de Lugo, se presente en esté Juzgado militar, que 
tiene su residencia oficial en el cuartel de San Benito, de esta 
plaza, para responder de los cargos que le resultan en el ex
pediente que le instruyo por la falta grave de primera deser
ción; bajo apercibimiento de que si no comparece en el ex

presado plazo será declarado rebelde, siguiéndosele el per
juicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D, G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, y á los agentes de la policía judicial, para 
qqe practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
acusado José López González, y caso de ser habido se le con
duzca á esta plaza á mi disposición, con las seguridades con
venientes/conforme lo he acordado en diligencia de esta 
fecha.
, Dada en Valladólid á 22 de Agosto de 1905— Antonio Ta- 

virá. JG—2510

ANUNCIOS OFICIALES
Sociedad Mercantil Vinícola N avarra 

de Las Campanas.
El Consejo de administración de esta Sociedad ha acorda

do pedir á los señores accionistas de la misma el 25 por 100 
que resta desembolsar por dichas acciones.

El pago de este dividendo pasivo deberá efectuarse para el 
día 9 del próximo mes de Octubre en las oficinas de «La Agrí
cola»^ calle Nueva, núm. 28.

Pamplona 7 de Septiembre de 1905— Por el Consejo de ad
ministración, su Presidente, Pablo Jaurrieta. X—1986

Sociedad la   Alcoholera  Asturiana
Se convoca á una junta general á los señores accionistas de 

esta Sociedad para el día 22 del corriente mes, á las cuatro de 
la tarde, en el domicilio social, Regente Jaz, 3, para dar 
cuenta del estado actual de la misma y examinar y en su 
caso aprobar las cuentas y balance en 31 de Agosto último.

Para asistir á esta junta es preciso acreditar ser poseedor 
al menos de diez acciones.

Oviedo 7 de Septiembre de 1905.=E1 Presidente del Conse
jo, J. Tartiere. X —1985

OBSER VATO R IO  DE MADRID

Observaciones meteorológicas del dia I O  d e  Septiembre de 1 9 0 5

ALTURA 
del barómetro 
reducida f  0o

milímetros

TERMÓMETRO Tensión 
del 

por acuoso

Humedad DIRECCIÓN ESTADO

Seco. Humedecido. ▼ai relativa. y clase del viento. d e l  c I e 1 0 .

'2  de lá noche.. . . . . . . . . . . . 710,92
710.22

15.9 9.6 5.8 42 NE.. Calma Despejado.
Idem.
Idem.

3 de la mañana... 15.4 9.0 5.3 41 NE Brisa........
9 de la mañana. 711,87 23:6 14.3 7.4 34 NE............... Idem

12 del día............................. 710,58 29.4 15,6
14.5
15.0

6 .2 21 SO ............... Idem
3 de la tarde.........
3 de la tarde......... .............. 708,89

708,25
30.9
28.2

e.5
6 .0

20
22

S O .. ............
S O ................

Idem...........
Idem..........

Idem
Idem
Idem9 de la noche............... . 708,31 20.7 12.2 6.3 35 N O .. ........... P.almí»

—  ...~
temperatura maxim* del aire a la so sabrá.... 
ídem mínima.................... .......................... .

32,6
12,1

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas 
(kilómetros!.... ..................................... ..........

1
227.4

2.67

+  1.31

10 h 30 m 
1 h 10 m

11 h 40 m

Diferencia ....................................... .....................
Temperatura máxima ai sol, á dos metro* de !* tierra.. 
ídem id. dentro de una esfera de cristal.........................

20,5
37,0
62.3
25.3

Oscilación barométrica ídem (milímetros).............
Altura ídém con respecto á la media anual, á las 

horas de la noche. . .  ...................... ............
nuevo

Diferencia....................................................................
temperatura máxima á cielo descubierto, junto é la tierra

Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros).. .  
Sol completamente despejado.....................................

vegetal ó laborable. . . . . . . .
dem mínima ídem............... .

42,8
10,6

Sol entrevelado por nubes ó vapores................
Total de insolación durante el día...........

Diferencia... 32,2

Datos meteorológicos del día IO  de Septiembre de 1 9 0 5 ? según los telegramas recibidos en  
el Observatorio de üffadrid de las observaciones verificadas diclio día en varios puntos de 
Cspana? á las nueve de la mañana^ y en otros del extranjero^ á las siete*

BARÓMETRO T O siim TERMÓMETRO ■N LAB 24 HORAS

* r
y at ulvsí

SHtaraoois
é

¡goal hora 
del

08a anlerio?

i* aera*.
BBTADO 

«te! Qieie. 8 toa-
Humede

cido.

Dlforenoia 
de tempera
tura i  igual 

hora 
de

la víspera.

Tempe
ratura

mdxlma.

Tempe
ratura

mínima.

Lluvia 
en milí
metros.

I B T A D O  
del mar.

París.. . . . . . . . . . . .
Clermont................ ■ ,
Valentía.. . . . . . . . . . .
Gris-Nez
Saint Mathieu.
Isla d‘A ix.. . . . . . . .

757.3 -  2.8 S O . . . Brisa fté Cubierto.. lS .6 15.6 : + 1.4 16.0 14.0 21 Oleaje.
Biarritz.. . . . . . . . . .
San Sebastián........ %
Bilbao.. . . . . . . . . . .
Oviedo . . ............. . •! •
Coruña.. . . . . .  . . . .
Pontevedra. . . . . . . *67.7 SO Idem . . . 19.4 16.9 22.0 14.0Viero . . . . . . . . . . . . .
Oporto *•*•••••*•'
Lisboa.............
ELorta............. .
A n g ra ...., , ..........

unta Delgada.. .
Laguna..................
Funchal. . . . . .  
Lagos. . . . . > . . . . . .
Ayamonte......... i .
Suelva................
Sta. Cruz Tenerife.
San Fernando.......
Tarifa............. .

765.1 -  1.8 NNO... Idem. Despejado... 25.6 17.8 0.0 38.0 15.0

Sevilla....... .
Córdoba............. 766.1 -  2.2 NE. Brisa lig

OnlrriA _
Trtam 26.2 

27,2 
22 4

17.4
19.2
17.2

4. 2.6 34.0 
. 30.0

27.0
31.0
34.0 
30 0
30.0

18.0
17.0
22.0 
18.0 
13.0
9.0

14.0

Jaén...................... 7£5 .4 8SB .. . . Idem......... •
T

Granada............. 766,7 -  0.2 O SO . . Idem Idem........... 4- 2.2
Murcia................... 67.8 — 0.2 s o Idem . 

Idem . 
Idem 
Brisa

Idem • • •. 240 
20.4 
19.3 
23 0

21.7
15.8 
14.1 
18 5

i4 . 0.4
Badaioz................. 766.9 E

R
Idem •

T
Ciudad Real . 766 6 — 1.3 Idem. .  . . . JL. 1.4

0.7Albacete................. 767.2 — 0.9 SLR lig Trlnm T4 .
Cuenca................. T

Madrid. . . . . . . . . . . 766.8 — 1.7 N B ... .

SO

Brisa.

Calma

T/lnm 23.6 

22 6

14.2

14.2

4, 2.9

5.0

30.0

27.0

12.0

14.0
Guadalajara..........
El Escorial......... 765.0 -  2.7 i .. T/ldm .........

T

4.
Avila...................... T

Segovia. . . . . . . . . . . 767 * -  1 1 NE Idem
ídem
Idem

Idem .. .. 
Idem •. .

17.0 
21.2 
18 5

10.2
13.8
12.5
16.0

+ 2.0

0
0

0
0

0

N
C

O
O

C
D

0
0

0
0

0Salamanca............. 767 2 NO
Valladólid.............. 7ó7.2 -  1.9 s Idem____ 4 . 3 5 

4.4Soria. . . . . . . .  - 767.0 -  0 4 n! _____ Idem Idem........... 21.4
20.0Burgos.................

León......................
765.1 8 SO. . Idem Tdem. . . . . . . 13.7

T

Orense.. . . . . . . . . . .
Santiago................. 767.4 SO Brisa

Calmi
Idem
Idem

Cubierto.. 
Déspejado 
Idem

16.6 
23.3 
24 3 
18.8

16.0
16.0
19.4
15.9

21.0
27.0
29.0
26.0

15.0
16.0
13.0
10.0

1
Huesca. . . . . . . . . . . 765.6 SSE . . . t • .
Zaragoza.. . . . . . . . . 766.8 -  1.9 B ........... 4. 4.3
Teruel....................
Bárcélóna... . . . . .  ̂

767.0 N E ........ Id ém ....
I

Mahón..................
Palma............... .
V alenda........... 767 0 -  1.8 Idem

Idem
Idem

24 8 
27.4 
26.0 
24.3

21.8
25.2
25.0
21.8

0.0 26.0
30.0

0

19.0
18.0 

e
Alicante................. 765.9 Idem * . . . Tranquila.Almería.. . .  ......... 764.2 0.0 9 Idem........... 0.0
Málaga.................. 766.5 Brisa. TViihnRA __' 26.0 21.0 PicadaMelilla....................
O r á n . . . . .
Aréel. .............— . . . . . . . . . . .
Túnez
Sfaks.......................
Palérmo. . . . . . . . . . ■ 4
Caglíari......... .
Roma ; . . . .  i . . . . . .
Liorna.............. ..
Niza ........................
Sicí e . . i
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PARTE NO OFICIAL
1. a  s o e i E o a o  ^  ^  “ v r  COLEGIO C A P T IE R

UNIÓN ESPAÑOLA DE EXPLOSIVOS E S Q U E L f í  8 1 G E  “'”,S,D0 " s mmmm*  " , , ' CESts
ARRENDATARIA DE LA FABRICACIÓN I f  Educación esmeradísima. Situación higié-

y venta exclusiva de F  Carrera ie San Jerónimo, 3, principal.— Tdífono 1.472. 1  " ; ‘ “ 7 , X t ^ c¿ M " S ^ f r S syo íS!

PÓLVORAS Y MATEitlAS EXPLOSIVAS ' l  I  Música. Esgrima. Equitación.

OFRECE AL PUBLICO |  , . “ “  -  m Pídanse prospectos al Director.
f ,, I  FRANCES, INGLES, ALEMAN, ITALIANO Y ESPAÑOL I  /w w in n u  me nn nnunií/iAOlas mayores facilidades para el sumí- |  P0R ER ■  COLEGIO DE LOS PP. DOMINICOS

mstro de dinamitas, pólvoras, mechas y ■  M P T ^ D ^  O I  í í  ¥ ? ■  DE STA. MARÍA DE NIEVA (SEGOVIA)
cápsulas reglam entarias, así como pis- m ATm *** m v  v  I  #
tones, cartuchería (vacía para escope- i  Empleado oScialmsnts por más de 300 escuelas del mundo* \  de â “ ®r0a 7 segun a ensenanza y cIases
ta, cargada para revólver), cápsulas V ™  A 1  Pensión anual de internos: 500 pesetas.
Flobert para salón, y toda clase de acce- I  C L A S E S  T O D O  E L  A N O  I

A«¿feen* SE HACEN TRADUCCIONES DE TODOS LOS IDIOMAS ~  ~sorios y artículos no tarifados propios    -1 __________Pídase reglamento al Reverendo Padre
del arriendo. Dirigirse por correspon-      Secretario del Colegio.

ACADEMIA TÉCNICA vÍ™!DEMIA m MAZASn ii n ia i m  HríH 1 D V A U V H  VALVERDE, 22 (TODA LA CASA)—  MADRID
llanueva, n ,  « o t e . ,  a iaana . FUENCARRAL, 2.— MADRID I Ingenieros de Caminoŝ  Minas, Industriales y Ar-

prip  TRT F rR  ATTO- qmtectos; internos, medio internos y externos. Pre-
™ L v o s  m a d b i i d  P r e p a r a t o r i a  p a r a  I n g e n i e r o s ,  A r q u i t e c t o s  y  G a r r e *  K r n por secciones para insresar en cada Eí"

r a s  m i l i t a r e s ,  en seccion es  separadas y  d irigidas p o r  e sco g id o  con iá garantía de "la vigilancia permanente del mismo Di* 
Nota. Cuenta corriente en el Banco » ■* , ^  rector. En ia preparación de Caminos, única en la que se_ personal de estos L lierpos» dan notas, ha -obtenido esta Academia los tres únicos S8”de España á nombre de Union Espano® ---- I bresalientes que ha habido en alumnos libres. Los seno-. , , ■ . , . . r» . . A . , . . . res Pérez, Roda y Fritschi han sido los que han obtenidala de explosivos. Pídanse reglamentos y hoja con el cuadro de Profesores y 150 de los alumnos aprohados. I tan honrosa calificación. La correspondencia al Director.

U « l i l i  ECONOMICA Bl i i l i l  MIX)
S O C I E D A D  -A-UNT ÓUSTIUVE-A.

FABRICA: m fl TI D T Tt DESPACH° Y OFIOINAS CENTRALES:

C. DEL PARDO, 3 7 — TEL. 1.424 JIIHUI(11I TETÜÁM, 17 Y 1 9 — TEL. 1.794
Construcción, con los últimos adelantos, de toda clase de obras de 

Hormigón Armado.
Piedra artificial para todas las aplicaciones que tiene la piedra natural 

como Sillares, Sillarejos, Balaustradas, Cartelas, Jambas, etc., etc., para exte
rior é  interior de los edificios. Economía sobre la piedra de 50 á 75 por 100.

Mármoles artificiales, Escalones, Fregaderos, Bañeras, Chimeneas, etc., etc., con 
una economía de 50 á 60 por 100 sobre el mármol natural.

Pavimentos continuos y losas para patios y aceras de Hormigón Armado 
con patente de invención.

Saneamientos; Tuberías de cemento para la conducción de agua con y  sin 
presión. Economía 50 por 100.

Especialidad en depósitos para agua de cemento armado.—Fabrica
ción de Ladrillo piedra. Idem hidráulico.—Mosaicos hidráulicos enríeos 
colores y  variados dibujos.—Venta de cementos, almendrilla, garbanci
llo y arena cribada.

PROYECTOS Y PRESUPUESTOS DE TODA CLASE DE OBRAS 
SOTA.— La correspondencia al Sr. Director Gerente, D. EDUARDO VASSALLO Y ROSSELLÓ

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE G0ÑSTBU6GI&NES JAFTÉLI6AS
TALLERES  DE MADRID

Construcción de armaduras, vigas armadas, puentes-grúas, depósitos de agua y trabajos 
similares.—Fundición de toda clase de piezas.—Ajuste y reparación de maquinaria.

T A L L E R E S  DE B E A S A I N
Construcción de vagones para ferrocarriles y sus rodajes y accesorios.

TALLERES DE ZORROZA
Especialidad en Calderas de vapor, Turbinas, ¡Transmisiones y Tuberías de chapa para 

saltos de agua.-—Fabricación de METAL DEPLOYÉ.
TALLERES DE GIJÓN

Todas clases de construcciones metálicas y reparaciones de buques, dique seco.

TALLERES DE LINARES «LA CONSTANCIA»
Material para minas y prensas de aceite.

a c a d e m i a  © C O N  Escnela de Idiomas y de Comercio
Preparatoria para ©1 Ingreso en el

C U E R P O  DE  C O B R E O S  MEININGÉN, $■ M. ALEMANIA
Director: ________

D, Serafín Ocón( Oficial de Dirección
general. Pensionado.—Exito seguro en poco tiempo

65 plazas en la última convocatoria. Por medio de estudios serios. Vida de familia.
________  Informes de primer orden, especialmente em

Pídanse reglamentos. Francia. Precios moderados. Se envían pros**
La correspondencia ¿su Pirector, en la Dirección Pactos en francés y noticias por el Director* 

_general de Correos y Telégrafos. Paul Oswald,

“U  MARGARITA,, EN LOECHES
Como purgante, depurativa, antisépti

ca y curativa, no tiene rival el agua de 
Loeches.

Establecimiento de baños de la misma 
agua en Loeches.

Depósito: JARDINES, IB.— MADRID

La Maquinista de Levante de
M i a T T B L  Z J L F J L T J L

Grandes talleres de Fundición, Construcción, Separación ó instalación de máquinas y calderas 
de vapor, bombas y en generol todos los aparatos necesarios para la explotación de minas.
Director: D. ANTONIO BERTRAN BORRELL, l«genier«.

L A .  U N I O N . — C A R T A G E N A
Ingeniero consultor en M adrid: Hortaleza. 4 0 0  y 404L  principal

ALUMBRADO, TRACCIÓN
Y TRANSPORTE ELÉCTRICOS

Ascensores, Grúas, Tornos y Locomotor! 
mineras. Contadores eléctricos, Turbinas 
Material mecánico.

Sociedad Española OERLIKON
¡PIRinSTOIIPE, 30  

M A D R I D

X jJL 3yC TJTTJ^LIID A .ID  ^ ¡S F J ^ J sTCDXjJL
SOCIEDAD DE AHORRO, DE PREVISIÓN Y DE SEGUROS MUTUOS SOBRE LA VIDA 

Domicilio social: MADRID, PLAZA DEL PRINCIPE ALFONSO, núm. 14 (antes Santa ana).—Teléfono núm. 1.077
OBJETO DE LA SOCIEDAD: Constitución de una dote para los hijos; de uu capital para la redención del servicio militar; de una pensión de retiro para la vejez;

de una herencia para la familia, por entregas desde 5 pesetas al mes.
Sorteos anuales, durante todo el período de duración de la Asociación, de primas excepcionales de participación, consistentes en rentas vitalicias, desde 60 pesetas, y que pueden llegar

á 3.600 al año.
________________________________________________________  agentes y Representantes en toda España»_________________ ____________________ ______________ __________

BANCO HISPANO-AMERICANO
SOCIEDAD DE CRÉDITO DOMICILIADA EN MADRID

Capital: 100.000.000 de pesetas.
Esta Sociedad, que con arreglo á lo prevenido en el art. 4.° de sus Estatutos ha 

comenzado á funcionar el día 1.° de Enero de 1901* ofrece al público cuantas facili
dades pueda desear para las siguientes operaciones:

Compra y venta en las Bolsas de Madrid, Barcelona* Bilbao, París, Londres, etc., 
de toda clase de fondos públicos y valores industriales.-»- Cobro y descuento de cu
pones y documentos de giro sobre España y el extranjero.— Compra y venta de mo
nedas y de billetes de Banco extranjeros.—Préstamos sobre fondos públicos y valores 
industriales, sobre monedas y metales preciosos.—Facilita giros, cheques nominativos 
y cartas de crédito sobre todas las plazas de España y del extranjero.—Abre cuentas 
corrientes con interés y sin él, encargándose de verificar los cobros y pagos que sus 
comitentes le encomienden, y cuentas de crédito con garantía de valores cotizables.— 
Admite en sus Cajas depósitos en efectivo y de efectos en custodia.— Y  realiza, por 
último, todas las operaciones propias de estos establecimientos y cuantas tiendan á 
facilitar las relacionas mercantiles de nue&tra nacién con las de la América latina.

director* DR. D. ANTONIO M LDE AVELLANO
INFANTAS, 40. MADRID

Internos y externos.—Pídanse an
tecedentes y reglamentos.

P oras: de 9 ¿  12 y  de 4 ¿  7 .

INGENIEROS AGRÓNOMOS
ACAD EM IA  P R E P A R A T O R IA

DIRIGIDA POB.
DON JOSÉ A . DE OTEYZA lí DON ERNESTO DE LA LOMA

Ingenieros del Cuerpo,
L ib e r ta d , 15, M adrid . 

ALUMNOS INTERNOS Y EXTERNOS 
Se remiten reglamentos á quien los solicite

SANTOS DEL DÍA

Stos. Proto y Jacinto, mrs.

ESPECTÁCULOS

APOLO.—A las 8 y lj2.—La revoltosa.— 
Los picaros celos.-r-El alma del pueblo.— 
El perro chico.

ESLAVA.—(Compañí a Prado - Chicote.)**— 
A las 8 y 3{4.—Los camarones.—El p rín ci
pe ruso .-La borracha.:* j ¡La peseta enferma!!

CÓMICO*—A las’8 y 3{4*—La corría de 
ros*-¿Academia modelo.—-La reina del cou** 
plet.—El arte de ser bonita.


